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1. INTRODUCCIÓN 
  
Los incendios forestales constituyen un grave problema en el área mediterránea y en especial en 
los municipios valencianos, donde ocasionan recurrentemente, graves daños en sus masas 
forestales y la consiguiente repercusión negativa sobre el medio ambiente. 
 
El Consell de la Generalitat aprobó el Plan Especial frente al riesgo de Incendios Forestales (PEIF) 
de la Comunitat Valenciana, el cual, es directriz de la planificación territorial de ámbito inferior 
frente a este riesgo, estableciendo las funciones básicas y el contenido mínimo de los planes de 
actuación municipales. 
 
En el PEIF se relacionan aquellos municipios de la Comunitat Valenciana afectados por el riesgo 
de incendios forestales a los que se les recomienda elaborar su plan de actuación de ámbito local 
frente al riesgo de incendios forestales (PAM IF), entre los que se encuentra el municipio de 
Corbera.  
 

2. OBJETO, ÁMBITO Y MARCO COMPETENCIAL 
 
El objeto de este Plan de Actuación Municipal frente al riesgo de Incendios Forestales es 
establecer los aspectos relativos a la organización y procedimiento de actuación de los recursos 
y servicios cuya titularidad corresponde al ayuntamiento de Orihuela y de los que puedan serle 
asignados por otras administraciones públicas o por otras entidades públicas o privadas, al 
objeto de hacer frente a las situaciones de preemergencia y a las emergencias por incendios 
forestales, dentro del término municipal de Corbera.     
 
El presente PAM IF en el municipio de Orihuela contempla la integración de los recursos del 
mismo en la estructura del plan especial, dado que el PEIF está permanentemente activado tanto 
en situaciones de preemergencia como de emergencia.  
 
La activación del PAM IF se comunicará inmediatamente al Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Generalitat (CCE Generalitat). 
 
La elaboración del PAM IF compete al ayuntamiento, una vez redactado, siguiendo el modelo 
propuesto en el PEIF, se aprobará por parte de la Corporación Local, previo trámite de 
información pública, y deberá ser homologado por la Comisión de Protección Civil de la 
Comunitat Valenciana. 
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3. INFORMACIÓN TERRITORIAL Y ANÁLISIS DEL RIESGO 
 

3.1. DESCRIPCIÓN GEOGRÁFICA  
 
Orihuela es un municipio que pertenece a la comarca de la Vega Baja, situado al sur de la 
provincia de Alicante. El término municipal tiene 36.547,11 ha.  
 
Como referencia de ubicación, Orihuela presenta coordenadas UTM H30 (ETRS89), 680.336,14 
m ; 4.216.910,21 m. 
 
El término de Orihuela linda con las siguientes poblaciones: al norte con Hondón de las Nieves, 
Hondón de los Frailes y Pinoso; al este con los municipios de Albatera, Benejuzar, Jacarilla, 
Bigastro, Rafal, Almoradí, Callosa de Segura,Redován, San Miguel de Salinas y Torrevieja, y al 
sur con Pilar de la Horadada y oeste con la Región de Murcia. 
 
Pertenece a la Demarcación forestal de Crevilent. 

 
 

 

Ilustración 1 - �± Mapa de la situación del T.M. de Corbera . Fuente: Wikipedia . 
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3.2.  DESCRIPCIÓN DE LA MASA FORESTAL 
 
El término municipal presenta una superficie total de 36.515,36 hectáreas, de las cuales 9.658,01 
ha pertenecen a terreno forestal (26,45%), según el Plan Especial frente al riesgo de incendios 
Forestales de la Comunidad Valenciana (Revisión 01/02/2021).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Ilustración 2 . Mapa de terreno forestal PATFOR del término municipal. Fuente: GVA  
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3.1.1. VEGETACIÓN ACTUAL 
 

La vegetación actual, está compuesta por los siguientes ecosistemas forestales:  

 
 

Ilustración 3  Mapa de  Ecosistemas forestales  del término municipal. Fuente: GVA 
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3.1.2. VEGETACIÓN POTENCIAL 
 
Según Rivas-Martínez (1987) se entiende como vegetación potencial 'la comunidad estable que 
existiría en un área dada como consecuencia de la sucesión geobotánica progresiva si el hombre 
dejase de influir y alterar los ecosistemas vegetales.  

Del estudio del Mapa de Series de Vegetación de D. Salvador Rivas-Martínez, escala 1:400.000, 
se observa que el término municipal de Orihuela presenta las siguientes series:  
 

 
 

Ilustración 4 . Mapa de vegetación potencial del término municipal. Fuente: GVA  
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3.1.3. COMBUSTIBILIDAD Y MODELOS DE COMBUSTIBLE 
 
La combustibilidad indica la forma en la que arden los combustibles una vez que se han 
inflamado, es decir, la mayor o menor facilidad con la que arde un combustible, desprendiendo 
la energía suficiente para consumirse y provocar la inflamación de la vegetación vecina. 
 
Los modelos de combustible son representaciones de las distintas estructuras de vegetación 
que podemos encontrar en la naturaleza y que son susceptibles de propagar un fuego. 
 
La clasificación de los modelos se ha realizado siguiendo la clasificación por Rothermel, la cual 
establece trece modelos de combustible, divididos en cuatro grupos: pastos, matorral, hojarasca 
bajo arbolado y restos de corta y operaciones selvícolas. 
 
Los modelos de combustibles atendiendo a la clasificación citada anteriormente en el término 
municipal son los siguientes:  
 
Tabla 1 . Modelos del combustible del término municipal. Fuente: GVA  
 
 

Grupo  Modelo  Descripción  

Pastos 2 

Pasto fino, seco y bajo, que recubre completamente el suelo. 
La vegetación leñosa dispersa, de matorral o arbolado, 
cubre de uno a dos tercios de la superficie. La propagación 
del fuego se realiza por el pasto. Cantidad de combustible 
(materia seca): 5 -10 tm/ha  

Matorral  

4 

Matorral es de unos dos metros de altura, repoblados o 
regenerados jóvenes densos. Fuegos rápidos que se 
propagan por las copas del matorral que forma un estrato 
casi continuo. Consume el follaje y el material leñoso fino vivo 
y muerto, l o que contribuye significativamente a la intensidad 
del incendio. Carga de combustible (materia seca): 25 -35 
t/ha.  

5 

Matorral denso y verde, de pequeña estatura (< 1 m de 
altura). Propagación del fuego por la hojarasca del propio 
matorral y el pasto. Fuegos de intensidad moderada. 
Cantidad de combustible (materia seca): 5 -8 tm/ha  

6 

Es un modelo similar al anterior, pero con presencia de 
especies de mayor inflamabilidad, o con restos de corta y 
plantas de mayor talla. La propagación del fuego tiene lugar 
con vientos moderados a fuertes. Cantidad de combustible 
(materia seca): 10 -15 tm /ha  

7 
Sotobosque de matorral formado por especies muy 
inflamables, de 0,5 a 2 m de altura, en masas de coníferas. 
Cantidad de combustible (materia seca): 10 -15 tm/ha  

Hojarasca 
bajo 

arbolado  
8 

Hojarasca en bosque denso de coníferas ó frondosas, La 
hojara sca forma una capa compacta al estar formada por 
acículas cortas (5 cm o menos) o por hojas planas no muy 
grandes. Los fuegos son de poca intensidad, con llamas 
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cortas y velocidades de avance bajas. Solamente en 
condiciones meteorológicas desfavorables (al tas 
temperaturas, bajas humedades relativas y vientos fuertes) 
este modelo puede volverse peligroso. Carga: 10 -12 tn/ha  

 

 

 
 

Ilustración 5 : Mapa de modelos de combustible  del término municipal. Fuente: GVA . 
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3.1.4. ESPACIOS PROTEGIDOS 
 
En la siguiente ilustración se puede ver la localización de los espacios protegidos presentes en 
el T.M. 

 
 
 

Ilustración 6 . Mapa de los Espacios Naturales Protegidos del término municipal. Fuente: GVA  

 



Plan de Actuación Municipal  
frente al Riesgo de I ncendios Forestales  

del Término Municipal de Orihuela  

Gestión de Residuos Sólidos S. A  12  

 

El término municipal de  Orihuela  presenta los siguientes espacios protegidos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.3.  ELEMENTOS VULNERABLES EN ZONA FORESTAL E INTERFAZ URBANO-
FORESTAL  

 
Se caracterizan a continuación los núcleos de población, urbanizaciones e infraestructuras 
críticas situadas en suelo forestal o a menos de 500 m de terreno forestal: 
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Ilustración 7. Zonas urbanizadas del término municipal. Fuente: PLPIF de Orihuela.  

 
 

A continuación, se describen las zonas urbanas del término municipal:  
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NÚCLEO URBANO DE BARABARROJA 
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NÚCLEO URBANO DE LA MURADA Y LOS VICENTES 
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NUCLEO URBANO DE LAS SIENTE CASAS  
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URBANIZACIÓN MONTEPINAR  
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POLIGONO INDUSTRIAL PUENTE ALTO 
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BARRIO DE SAN ANTÓN 
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CASCO URBANO DE ORIHUELA 
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URBANIZACIÓN PINAR DE BONANZA 
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RAIGUERO DE BONANZA 
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LA APRECIDA 
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NÚCLEO URBANO DE ARNEVA 
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HURCHILLO 
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URBANIZACIÓN LOS PALACIOS 
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CASCO URBANO DE TORREMENDO 
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URBANIZACIÓN LAS COLINAS 
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URBANIZACIÓN LOMAS DE CAMPOAMOR 
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URBANIZACIÓN GOLF LAS RAMBLAS 
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URBANIZACIÓN CASTILLO DE DON JUAN Y LOMAS DE DON JUAN 
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URBANIZACIÓN LOS DOLSES 
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URBANIZACIÓN DE VILLAMARTÍN 
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TIERRAS NUEVAS 
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URBANIZACIÓN LAS MIMOSAS 
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URBANIZACIÓN LA REGIA 
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URBANIZACIÓN DE CAMPOAMOR 
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URBANIZACIÓN ENTRENARANJOS 
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3.5. VÍAS DE COMUNICACIÓN Y PISTAS FORESTALES 
 
En este apartado se realiza una diferenciación entre los diferentes tipos de vías 
de comunicación  presentes en el término municipal. Diferenciando por un lado 
las carreteras principales, que  presentan un mayor ancho y una mayor 
concurrencia de vehículos y que por lo tanto el riesgo se  ve incrementado sobre 
el re sto. Por otro lado, las carreteras secundarias, pudiendo estar  asfaltadas o 
no, y que unen las principales con zonas de cultivo, zonas forestales, industrias 
o zonas habitadas. Por último, las pistas, sendas o calles, con menor 
concurrencia, pero mayor  pro ximidad a la vegetación forestal y viviendas de 
interfaz urbano forestal .  
 
La red viaria se clasifica en 4 órdenes según las características de las mismas. 

�x Orden 0: gran longitud de viaje, son meros conectores sin transcendencia forestal 
(autovías, autopistas y carreteras). 

�x  Orden 1: dan un acceso rápido a las zonas que comunican. 

�x Orden 2: su trazado divide superficies importantes de monte. 

�x  Orden 3: son pistas de acceso a puntos concretos. 
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Según el Plan de Prevención de Incendios Forestal del Término Municipal y  el 
Plan de D emarcación prese nta los sig uientes viales:  
 
Tabla 2 . Red viaria . Fuente: PLPIF de Orihuela  

 
Nombre Codigo Orden Longitud Anchura_ 

N-340 CRE-VI-0.021.01 0 31659.23 3,5 -5,5 m 

CV-923 CRE-VI-0.021.02 0 2818.98 3,5 -5,5 m 

CV-95 CRE-VI-0.021.03 0 3308.78 3,5 -5,5 m 

CV-870 CRE-VI-0.022.01 0 10365.06 3,5 -5,5 m 
 CRE-VI-0.023.01 0 1956.16 3,5 -5,5 m 

Camino servicio A-7 CRE-VI-0.023.02 0 6169.09 3,5 -5,5 m 
 CRE-VI-0.024.01 0 4273.37 3,5 -5,5 m 

CV-95 CRE-VI-0.026.01 0 3594.91 3,5 -5,5 m 

CV-951 CRE-VI-0.027.01 0 1561.79 3,5 -5,5 m 

CV-925 CRE-VI-0.027.02 0 4947.32 3,5 -5,5 m 

CV-949 CRE-VI-0.027.03 0 7141.36 3,5 -5,5 m 
 CRE-VI-0.028.01 0 5895.35 3,5 -5,5 m 

N-332 CRE-VI-0.029.01 0 8524.67 3,5 -5,5 m 

CV-954 RV-22 0 8531.99 3,5 -5,5 m 

Carretera del Hondón CRE-VI-0.013.01 1 1349.9 > 5,5 m 

CV-941 CRE-VI-1.043.01 1 12353.33 3,5 -5,5 m 
 CRE-VI-1.044.01 1 10532.94 3,5 -5,5 m 

CV-925 CRE-VI-1.045.01 1 3934.49 3,5 -5,5 m 
 CRE-VI-1.046.01 1 1699.94 3,5 -5,5 m 
 CRE-VI-1.047.01 1 1073.38 3,0 m 
 CRE-VI-1.047.02 1 3032.36 3,0 m 

Camino del Puerto CRE-VI-1.048.01 1 811.65 3,5 -5,5 m 

Camino del Puerto CRE-VI-1.048.02 1 1979.72 3,5 -5,5 m 

Camino del Puerto CRE-VI-1.048.03 1 2466.52 3,5 -5,5 m 
 CRE-VI-1.049.01 1 6817.02 3,5 -5,5 m 

CV-925 CRE-VI-1.050.01 1 3730.12 3,5 -5,5 m 

N-340 CRE-VI-1.052.01 1 9640.7 3,5 -5,5 m 

CV-900 CRE-VI-1.053.01 1 2251.26 3,5 -5,5 m 

CV-911 CRE-VI-1.055.01 1 3124.99 3,5 -5,5 m 

Camino del Cantón RV-01 1 1620.96 5,5 m 

Camino del Cofer RV-02 1 1484.29 3,5 -5,5 m 

Camino del Cofer RV-02 1 1038.15 3,5 -5,5 m 
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Camino del Cofer RV-02 1 669.54 3,5 -5,5 m 

Carretera del trasvase RV-07 1 2553.92 > 5,5 

Carretera del Trasvase RV-07 1 5224.56 > 5,5 

Carretera de Santomera RV-08 1 1704.44 > 5,5 

Carretera de Santomera RV-08 1 4732.05 > 5,5 

Carretera de los Tubos CV-921 RV-19 1 47.4 3,5 -5,5 m 

Carretera de los Tubos CV-921 RV-19 1 734.09 3,5 -5,5 m 

Carretera de los Tubos CV-921 RV-19 1 985.64 3,5 -5,5 m 

Carretera de los Tubos CV-921 RV-19 1 2847.02 3,5 -5,5 m 

CV-91 RV-20 1 7163.38 3,5 -5,5 m 

Vereda de la Fuente de Don Jua RV-21 1 5020.1 3,0 m 

Las Colinas RV-40 1 8485 > 5,5 M 

Canal del Trasvase RV-43 1 3155.47 3,5 -5,5 m 

Canal Trasvase RV-43 1 7149.74 3,5 -5,5 m 

Carretera del Pantano RV-44 1 1257.59 3,5 -5,5 m 

Carretera del Pantano RV-44 1 2395.15 3,5 -5,5 m 

Carretera del Pantano RV-44 1 3484.29 3,5 -5,5 m 

Colada de Barbarroja CRE-VI-2.026.01 2 898.66 3,5 -5,5 m 

Colada de Barbarroja CRE-VI-2.026.02 2 1520.39 3,5 -5,5 m 

Camino del Agudo CRE-VI-2.026.03 2 2325.21 3,5 -5,5 m 

Senda Blanca CRE-VI-2.026.04 2 682.96 3,5 m 

Senda Blanca CRE-VI-2.026.05 2 431.25 3,5 m 

Senda Blanca CRE-VI-2.026.06 2 938.09 3,5 m 
 CRE-VI-2.051.01 2 4323.8 < 3,5 m 
 CRE-VI-2.060.01 2 1051.66 3,5 m 
 CRE-VI-2.060.02 2 1196.59 3,0 m 

Repetidor Hurchillo CRE-VI-2.060.03 2 2074.34 3,5 m 
 CRE-VI-2.061.01 2 2687.01 3,5 -5,5 m 
 CRE-VI-2.062.02 2 2285.04 3,0 m 
 CRE-VI-2.063.01 2 1255.54 3,0 m 
 CRE-VI-2.076.01 2 5595.81 3,5 m 
 CRE-VI-2.076.02 2 890.43 3,5 m 

Camino Cueva de la Serrana CRE-VI-2.076.03 2 3219.6 3,5 m 

Camino Cueva de la Serrana CRE-VI-2.076.04 2 706.34 3,5 m 

Camino de la Canalosa RV-03 2 1613.62 < 3,0 m 

Camino de los Vives RV-05 2 5302.32 3,5 m 

Camino Ermita MontePinar RV-10 2 931.14 3,5 m 

Area Recreativa Pinar de Bonan RV-11 2 2277.05 3,5 m 

- RV-13 2 578.59 3,5 m 
 RV-23 2 2981.06 < 3,0 m. 
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 RV-24 2 1584.61 < 3,0 m. 

Vereda de la Fuente de Don Jua RV-26 2 2697.82 < 3,0 m. 
 RV-27 2 2149.22 < 3,0 m. 

Cañada Olivar de la Virgen RV-29 2 661.17 3,5 m 
 RV-31 2 1570.32 3,0 m 

Camino de los Albertos RV-32 2 1162.74 3,0 m 

Los Marianos Rambla Salada RV-33 2 2779.19 3,0 m 

-- RV-34 2 6179.7 3,0 m 

Camino de la Dehesa RV-35 2 4121.44 3,5 m 
 RV-36 2 2928.93 3,5 -5,5 m 

Camino Lo Ballesta RV-37 2 1880.89 3,0 m 

Camino del Puntal RV-38 2 2776.52 3,0 m 

Las Ramblas Golf RV-41 2 2281.12 3,5 -5,5 m 
 CRE-VI-3.043.01 3 536.73 3,0 m 

Camino del Agudo RV-04 3 1129.76 3,5 m 
 RV-06 3 2224.07 3,5 m 

Camino de la Baronesa RV-09 3 4055.44 3,5 m 

- RV-12 3 333.18 3,0 m 

- RV-14 3 1006.51 3,5 m 

- RV-15 3 464.94 3,5 m 

- RV-16 3 491.13 3,0 m 

- RV-17 3 832.28 3,5 m 

- RV-18 3 732.53 3,5 m 
 RV-25 3 2614.74 < 3,0 m. 

Camino del Peñon RV-28 3 826.88 < 3,0 m. 
 RV-30 3 520.39 3,0 m 
 RV-39 3 1617.59 3,0 m 
 RV-42 3 5183.93 3,0 m 
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Ilustración 8 . Red Viaria del Término Municipal . Fuente: PLPIF de Orihuela.  
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3.5. INFRAESTRUCTURAS DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
 
Las infraestructuras de prevención que se han inventariado son:  

�ƒ Los caminos y las pistas relevantes en las labores de prevención y de 
extinción, dentrodel ámbito municipal, con su estado de 
conservac ión/transitabilidad . 

�ƒ  Las áreas cortafuegos y los tratamientos selvícolas ya efectuados sobre 
la vegetación.  

�ƒ Los puntos de agua que pueden ser utilizados por los medios de 
extinción en caso de  
�L�Q�F�H�Q�G�L�R�����G�H�S�y�V�L�W�R�V�����E�D�O�V�D�V���G�H���U�L�H�J�R�����H�P�E�D�O�V�H�V�« 

 
3.5.1. ÁREAS CORTAFUEGOS 
 
Se entiende por área cortafuegos o elemento de ruptura, a una superficie 
relativamente ancha  
en la que la vegetación natural, densa y muy inflamable, se modifica para 
conseguir otra  
vegetación de menor biomasa o menos inflamable, con el  fin de que se 
detengan los fuegos  
de suelo que lleguen hasta ella o puedan controlarse más fácilmente, sirviendo 
de base para  
establecer líneas de defensa.  
  
No presen ta  
 
3.5.2. RED HÍDRICA 
 
Una red hídrica óptima en la zona, constituye una de las infraestructuras de 
mayor importancia en materia de prevención y extinción de incendios 
forestales ya que, asegura la disponibilidad en todo momento, de recursos 
hídricos para los medios de extinción  terrestres y aéreos, además de que, 
disminuye considerablemente los tiempos de respuesta y garantiza si el acceso 
es adecuado para la captación de los diferentes medios de extinción empleados 
en el incendio.  
 
A continuación, se realiza un inventario de l os puntos de agua de uso múltiple 
y específico, así como, de la red óptima de puntos de agua para la operatividad 
de los medios de extinción aéreos, según los recogido en el PPIF de la 
Demarcación de Crevillent  y el Plan Local de Prevención de Ince ndios Forestal 
del término municipal.  
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Tabla 3 . Puntos de agua de uso múltiple para el T.M. de  Corbera . Fuente: PLPIF de Orihuela.  
 

TIPO CAPACIDAD XETRS89 YETRS89 TIPO CODIGO  

Uso Múltiple Helicóptero > 500 69.722.696.135 419.915.546.767 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M605 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 696.287.098.738 41.998.441.967 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M602 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 69.571.357.735 419.866.893.404 Estanque Campo Golf CRE-RHPTO-M606 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 696.378.187.789 420.299.800.259 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M599 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 694.630.706.498 419.989.162.563 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M592 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 697.418.874.202 420.346.053.955 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M601 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 696.188.619.475 420.234.708.065 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M600 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 693.691.417.754 420.064.882.355 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M589 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 689.476.679.846 420.159.723.251 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M586 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 694.640.760.708 42.006.731.077 Estanque Campo Golf CRE-RHPTO-M591 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 695.827.373.132 419.980.209.141 Estanque Campo Golf CRE-RHPTO-M590 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 689.011.751.035 4.204.148.392 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M563 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 682.062.644.095 42.039.470.362 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M545 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 690.240.735.168 420.042.452.674 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M585 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 688.425.328.452 420.187.814.683 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M576 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 685.593.560.131 420.628.306.114 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M542 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 685.600.950.815 420.723.598.429 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M541 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 688.473.221.505 420.394.523.124 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M544 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 687.790.463.547 42.046.573.663 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M543 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 683.882.855.115 42.075.184.823 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M538 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 680.642.928.509 42.061.873.174 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M537 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 685.082.229.808 420.760.019.792 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M540 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 684.616.409.629 420.741.895.258 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M539 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 680.894.381.449 420.741.682.788 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M534 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 679.546.375.839 420.761.611.207 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M533 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 680.721.715.911 420.624.056.253 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M536 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 680.899.766.079 420.720.239.687 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M535 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 67.921.114.005 420.916.531.251 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M530 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 68.004.505.486 420.987.786.528 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M529 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 679.869.674.158 420.920.647.034 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M532 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 680.314.946.259 420.923.556.145 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M531 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 680.310.330.801 420.997.058.665 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M526 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 681.001.293.268 421.051.214.022 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M525 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 679.276.621.241 420.983.714.656 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M528 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 680.586.504.678 42.096.550.365 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M527 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 678.320.287.107 421.151.124.125 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M522 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 678.517.277.895 421.108.011.751 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M521 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 680.302.493.101 421.125.859.267 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M524 
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Uso Múltiple Helicóptero > 500 679.974.084.576 421.157.181.303 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M523 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 685.129.429.348 420.788.506.703 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M518 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 684.149.874.697 421.074.841.244 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M517 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 678.209.966.176 421.084.662.318 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M520 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 677.599.797.282 421.172.488.403 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M519 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 681.978.177.766 420.894.661.115 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M514 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 681.592.319.068 421.000.077.916 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M513 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 681.679.157.613 421.200.732.496 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M516 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 6.809.951.378 421.167.601.438 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M515 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 683.905.713.798 421.123.259.987 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M510 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 682.594.147.715 421.154.284.385 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M509 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 681.884.629.167 420.965.134.472 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M512 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 681.301.452.227 421.061.631.695 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M511 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 682.323.513.089 420.984.958.903 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M506 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 682.250.941.218 421.070.700.424 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M505 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 682.974.697.443 421.140.486.739 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M508 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 683.197.422.094 421.120.854.982 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M507 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 683.785.223.378 420.974.073.487 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M502 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 684.494.187.026 420.910.325.044 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M501 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 682.685.508.207 421.063.724.487 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M504 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 683.664.811.928 421.050.839.196 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M503 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 68.695.865.784 420.781.298.308 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M498 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 686.577.052.661 421.264.916.177 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M497 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 685.195.048.589 420.948.162.083 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M500 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 686.103.881.253 420.812.384.714 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M499 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 687.867.268.475 421.165.761.987 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M494 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 689.197.138.408 421.030.515.018 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M492 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 686.412.175.046 421.267.190.494 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M496 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 687.000.416.816 421.198.891.694 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M495 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 690.819.135.777 421.214.012.096 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M480 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 688.389.349.823 421.706.457.108 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M455 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 690.298.059.296 42.095.258.706 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M482 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 691.736.489.416 421.107.632.733 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M481 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 682.697.188.601 421.360.444.982 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M452 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 682.667.133.372 421.364.927.842 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M451 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 683.236.183.051 421.360.095.429 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M454 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 682.750.781.554 421.382.229.749 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M453 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 680.461.278.866 421.322.894.558 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M448 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 680.294.345.281 4.213.235.986 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M447 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 682.654.398.208 421.368.366.393 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M450 
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Uso Múltiple Helicóptero > 500 681.904.691.787 421.303.762.682 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M449 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 685.988.969.949 421.289.955.103 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M443 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 687.886.139.181 421.284.690.362 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M442 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 683.706.626.599 421.318.665.682 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M446 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 684.220.987.643 42.126.435.768 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M445 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 680.414.931.991 421.223.564.088 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M437 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 680.412.476.715 421.227.836.603 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M436 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 687.667.089.119 421.573.690.588 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M441 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 685.431.522.816 421.617.026.299 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M438 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 679.464.114.062 42.128.271.793 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M433 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 676.961.527.993 421.552.579.138 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M432 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 680.121.017.713 421.252.311.852 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M435 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 680.122.953.515 421.327.430.544 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M434 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 675.086.651.652 421.723.539.871 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M427 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 67.468.473.693 421.812.329.481 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M425 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 674.418.989.218 421.678.681.168 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M431 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 673.745.752.856 421.670.706.634 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M430 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 675.172.113.803 422.077.542.991 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M420 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 676.985.900.152 421.819.379.382 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M424 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 678.128.853.671 422.086.429.484 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M423 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 674.429.762.468 421.960.043.933 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M417 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 673.848.433.265 421.971.671.087 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M416 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 674.835.493.448 422.001.838.977 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M419 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 674.524.657.616 421.870.414.766 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M418 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 67.846.224.037 422.193.991.115 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M398 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 677.497.607.132 422.207.264.862 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M397 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 673.470.872.518 4.219.205.165 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M415 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 672.922.763.435 422.137.751.557 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M414 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 681.672.979.158 42.297.975.782 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M393 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 680.782.647.713 422.991.563.253 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M392 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 678.133.803.923 422.246.556.547 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M396 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 674.160.291.907 422.556.684.597 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M394 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 679.926.443.494 423.278.318.354 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M316 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 680.526.224.138 423.183.421.889 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M315 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 681.031.138.978 423.000.552.413 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M391 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 68.205.808.183 423.062.590.153 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M390 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 678.411.249.376 423.226.773.136 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M312 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 677.170.339.225 423.194.459.473 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M311 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 68.018.072.015 423.196.662.127 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M314 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 678.743.550.438 423.248.266.412 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M313 
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Uso Múltiple Helicóptero 200 - 500 677.812.179.572 423.758.834.746 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M274 

Uso Múltiple Helicóptero 247 686.850.351.842 421.041.165.754 Embalse CRE-RHPTO-M655 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 676.820.888.773 42.321.550.258 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M310 

Uso Múltiple Helicóptero > 500 679.216.168.562 42.333.178.153 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M309 

Uso Múltiple Autobomba y 
Helicóptero 

> 500 676.089.839.973 421.974.331.433 Balsa Agrícola CRE-RHPTO-M421 

Nuevo Autobomba y 
Helicóptero 

250 682.157.659.789 421.342.994.411 Depósito Nuevo CRE-RHPTO-N1 

 
 

3.6. INVENTARIO DE MEDIOS PROPIOS Y MOVILIZABLES 
 
3.6.1. MEDIOS DE VIGILANCIA 
 
La Generalitat Valenciana dispone de un Plan de Vigilancia de Incendios que regula y coordina los 
medios destinados a la vigilancia y detección de los incendios forestales en la Comunidad 
Valenciana. Este Plan está vigente los 365 día del año, revisado periódicamente y dependiente 
del Servicio de Prevención de Incendios Forestales y Sanidad Forestal. Los medios que 
intervienen en la vigilancia y detección de los incendios forestales en el término son numerosos 
y la gestión de estos se realiza en distintos ámbitos. La participación de cada uno de los medios 
que intervienen en la vigilancia viene definida en el PREVIFOC en función del nivel de alerta. Este 
se determina en función del índice de peligrosidad de incendios forestales. 
 
El municipio y su término se encuentra en la zona 3, pertenece a la planificación de vigilancia 
V306.1 y V306.2 y la información diaria puede consultarse en la página del 112 de Emergencias. 
 
MEDIOS DE VIGILANCIA MÓVILESn:  
 
Los medios que presenta son:  
 

 
 
 
 



Plan de Actuación Municipal  
frente al Riesgo de I ncendios Forestales  

del Término Municipal de Orihuela  

Gestión de Residuos Sólidos S. A  49  

 

 
 
Además, la organización y el funcionamiento del dispositivo de vigilancia son similares en las tres 
provincias. Territorialmente, a efectos de coordinación y seguimiento, la Comunitat Valenciana 
se ha dividido en once zonas operativas determinadas en función del riesgo de incendios y de la 
superficie forestal a vigilar. A su vez cada zona operativa se divide en áreas de vigilancia, y éstas 
en subáreas (rutas) que corresponden con el recorrido que realiza una unidad de vigilancia en un 
día 
La demarcación de Crevillent se encuentra en la zona operativa A3. Esta zona operativa se divide 
en tres áreas de vigilancia (correspondientes con cada una de las comarcas de la demarcación), 
que a su vez se subdividen en subáreas, tal como se muestra en la siguiente ilustración: 

 
 
Ilustración 9 . Áreas de vigilancia de la Demarcación de Crevillent . Fuente: Plan de Prevención 

de Incendios Forestales de la Demarcación de Crevillent . Fuente: PDPIF de Crevillent . 
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La demarcación de Crevillent cuenta con 5 unidades de prevención operativas:  

- Unidades de prevención ordinarias (UP): 2 unidades formadas por un operario y dotadas 
de un vehículo todoterreno, así como todo el material necesario en comunicaciones y 
vigilancia. 

 

- Unidad de prevención motorizada (UPM): 1 unidad formada por tres operarios. Se 
distribuyen en dos equipos, uno en vehículo todoterreno y otro formado por dos 
motocicletas. Dotadas del material necesario en comunicaciones y vigilancia.  

 

- Unidades de prevención polivalentes (UPP): 2 unidad formadas por dos operarios y un 
número máximo de tres voluntarios forestales. Se distribuyen en dos equipos, uno en 
vehículo todoterreno y otro realizando una ruta a pie. Están dotadas del material 
necesario en comunicaciones y vigilancia. 

 
Las unidades de prevención y vigilancia móviles están operativas al 100 por 100 durante nueve 
meses al año, de marzo a noviembre. Durante el resto del año, se encuentran operativas las 
unidades polivalentes, que siguen realizando las funciones de vigilancia durante los meses en 
que el riesgo de incendios es menor.  
Además, también forman parte del operativo de vigilancia y extinción:  

- Unidad de apoyo y servicios especiales (UPASE) : Unidad con actuación en todo el ámbito 
provincial compuesta por un vigilante y un vehículo todoterreno, dotado con las 
herramientas necesarias para poder realizar servicios especiales (diurnos y nocturnos) y 
poder atender a las posibles contingencias que se presenten. La movilización de esta 
unidad se realiza dónde y cuándo el técnico de guardia lo estime oportuno. 

- Unidad Técnica (UT-902): La movilización de la Unidad Técnica se realiza en aquellas 
provincias en las que ocurra un incendio que el técnico de guardia estime de importancia 
y bajo la supervisión del personal técnico de la Dirección General. La unidad consta de un 
vehículo dotado con conexión a Internet vía satélite, aplicación GIS, cartografía temática 
y ortofotos digitales. También puede recibir fotos y datos del GPS del helicóptero 
(perímetros y coordenadas). La función de la Unidad Técnica, es cartografiar las áreas 
afectadas por el incendio, soporte cartográfico a la Dirección Técnica durante el incendio, 
evaluación de los recursos afectados (tipo vegetación, montes públicos, superficie no 
forestal, superficie forestal, etc.). 

- Agentes medioambientales: Forman parte de la vigilancia móvil, pero se debe tener en 
cuenta que realizan esta función de manera secundaria ya que además de las labores de 
prevención y vigilancia tienen asignadas otras muchas responsabilidades relacionadas 
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con la gestión forestal y con su condición de agentes de la autoridad, por lo que su 
dedicación a la prevención de incendios no es exclusiva. 

- Guardia Civil, la Policía Local, la Policía Autonómica: Cuando se declara nivel de 
preemergencia 3, prestan especial atención a la vigilancia y a la observación del 
cumplimiento de lo establecido en el Reglamento de la Ley 3/93 Forestal de la Comunidad 
Valenciana, sobre medidas generales para la prevención de incendios forestales.  

 
MEDIOS DE VIGILANCIA FIJOS 
 

En el término municipal de Orihuela no se presentan observatorios forestales.  

 
Ilustración 10 . Observatorio s forestales  de la Demarcación de Crevillent . Fuente: Plan de 

Prevención de Incendios Forestales de la Demarcación de Crevillent . Fuente: PDPIF de 
Crevillent . 
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3.6.2. MEDIOS DE EXTINCIÓN 

Los medios pertenecientes a la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Desarrollo Rural son:  

- Brigadas de emergencia: Se trata de un operativo especializado en la extinción de 

incendios forestales y otras actuaciones contempladas en la normativa vigente. realizan 

labores de vigilancia y prevención de incendios forestales cuando se declara nivel de 

preemergencia 2 y 3.  Dependen orgánicamente de Conselleria competente en extinción 

de incendios forestales y operativamente de los Consorcios de Bomberos Provinciales.  El 

término municipal no hay brigadas. La más próxima están en Guardamar del Segura 

donde hay brigada durante los meses de julio a septiembre. 

- Consorcio Provincial de Bomberos de Valencia: Se trata de un organismo público cuya 

misión es la prevención y extinción de incendios, así como las tareas de salvamento en la 

provincia de Valencia. En el núcleo urbano se  encuentra el Parque de Bomberos de 

Orihuela.  

- Medios aéreos: Aviones y helicópteros de las distintas administraciones.  

 
 
 
4. ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN 
 
Según lo que establece el PEIF existen dos fases: la preemergencia y la emergencia. 
 
La preemergencia es la fase previa a que tenga lugar el incendio forestal, caracterizada por una 
serie de parámetros que influyen en la posibilidad de que el incendio se dé y en su futura 
evolución. El CCE Generalitat clasifica la preemergencia en tres niveles, según la gravedad del 
riesgo existente: 
 

NIVEL 1  Riesgo bajo-medio de incendio forestal 

   

NIVEL 2  Riesgo alto de incendio forestal 

   

NIVEL 3  Riesgo extremo de incendio forestal 

 
Ilustración 11 . Clasificación de niveles de preemergencia. Fuente: GVA  
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La fase de emergencia se inicia automáticamente cuando empieza el incendio forestal. La 
clasificación de las emergencias por incendios forestales en situaciones operativas se realizará 
por parte del CCE Generalitat, según lo que establece el PEIF. En dicha clasificación se considera 
el índice de gravedad potencial del incendio, la disponibilidad de medios y recursos para la 
extinción del mismo y para la atención y socorro de la población afectada, la simultaneidad 
temporal y/o concentración espacial de incendios forestales y cualquier otra circunstancia que 
pudiera afectar a la capacidad de respuesta de los medios y recursos incluidos en el PEIF. 
 

4.1.  CECOPAL 
  
El Centro de Coordinación Operativa Municipal (CECOPAL) es el máximo órgano de coordinación 
y gestión de los recursos municipales frente al riesgo de incendios forestales. 

 
A iniciativa de la persona titular de la alcaldía de Orihuela a requerimiento de la Dirección del 
PEIF, se constituirá el CECOPAL. En ese caso el representante del ayuntamiento en el PMA, será 
el enlace entre el CECOPAL y el PMA.  
  
El CECOPAL está ubicado en el Ayuntamiento de Orihuela, C. Marqués de Arneva, 1 
 
En el Anexo II se incluyen los datos de los miembros que componen el CECOPAL.  
 
4.1.1. DIRECTOR DEL PLAN 
 
La dirección del PAM IF la ejerce la persona titular de la alcaldía, o la persona en quien esta 
delegue.  
 
Le corresponde la dirección de todas las operaciones que deban realizarse al amparo del PAM 
IF, en cualquiera de las fases de la emergencia. 
 
Las funciones básicas del director son: 
 

�8 Convocar a los componentes del Comité Asesor que considere necesario.  
�8 Decidir en cada momento, con el consejo del Comité Asesor, las actuaciones más 

convenientes para hacer frente al incendio forestal. 
�8 Determinar, de acuerdo con lo que establece el PEIF, en función del tipo y gravedad de 

la emergencia las medidas de protección a la población que deban de adoptarse. 
�8 Determinar, de acuerdo con lo que establece el PEIF, la información que debe facilitarse 

a la población en relación con la situación de emergencia, a través de los medios propios 
municipales y de los medios de comunicación social.  

�8 Garantizar la integración de las Unidades Básicas del PAM IF en las correspondientes 
Unidades Básicas del PEIF. 
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�8 Asegurar el mantenimiento de la operatividad del Plan de Actuación Municipal. 
�8 Facilitar información acerca de la emergencia y de las actuaciones adoptadas al CCE 

Generalitat. 
 
Los datos de localización del director del PAM IF y su sustituto figuran en el Anexo II. 
 
4.1.2. COMITÉ ASESOR 
   
Para asistir al Director del PAM IF en los distintos aspectos relacionados con la emergencia, se 
podrá constituir un Comité Asesor compuesto por los responsables municipales de los 
departamentos involucrados en la gestión de la emergencia y las personas que el Director del 
Plan considere oportuno.  
 
Sus funciones básicas son: 

�8 Recopilar la información necesaria sobre la emergencia desde el ámbito de sus 
competencias. 

�8 Evaluar la situación de riesgo.  
�8 Aconsejar al Director del PAM IF sobre los recursos humanos y materiales que deben 

asignarse a la emergencia en función de su gravedad. 
�8 Aconsejar al Director del PAM IF sobre las medidas de protección a la población que se 

consideren necesarias. 
 
Los datos de localización de los miembros del Comité Asesor figuran en el Anexo II. 
 
4.1.3 GABINETE DE INFORMACIÓN 
 
Dependiendo directamente del director del PAM IF se podrá constituir en su momento el 
Gabinete de Información, que estará a cargo de la persona que designe el alcalde para ello ya 
que no cuentan con jefe de prensa, y se ubicará en el CECOPAL. A través de dicho gabinete, y en 
coordinación con el CCE Generalitat, se canalizará la información a transmitir sobre la emergencia 
a los medios de comunicación social y a la población. 
  
Sus funciones básicas son: 
 

�8 Elaborar y coordinar la difusión de órdenes, consignas y consejos a la población del 
municipio. 

�8 Centralizar, coordinar y preparar la información general sobre la emergencia y facilitarla 
a los medios de comunicación social. 

�8 Informar sobre la emergencia a cuantas personas u organismos lo soliciten. Facilitar 
información relativa a posibles afectados, los contactos familiares y la localización de 
personas. 
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Los datos de localización de la persona responsable del Gabinete de Información figuran en el 
Anexo II. 
 
 
 
4.1.4. CENTRAL DE COMUNICACIONES 
  
La central de comunicaciones se encuentra ubicado en el ayuntamiento, a cargo de Mª de los 
Llanos Párraga Godoy.  
  

�8 Transmitir las órdenes de actuación del CECOPAL. 
�8 Localizar a las personas, medios y recursos adscritos al PAM IF. 
�8 Mantener constancia escrita de la gestión realizada por parte de la Central de 

Comunicaciones/CECOPAL. 
 
Los datos de los medios de comunicación, figuran en el Anexo II.  

 

4.2.  ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS EN LA EMERGENCIA 
 
En este apartado se establece la estructura y organización jerárquica y funcional de los servicios 
de emergencias municipales, así como de los servicios a intervenir en caso de activarse una 
emergencia. 
 

 
El Centro de Coordinación Operativa Municipal (CECOPAL), es el órgano director del plan 
territorial y operaciones, para casos de emergencia o catástrofe en el municipio de Orihuela. Su 
esquema organizativo es el siguiente. 
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Ilustración 12 . Esquema  organizativo  del  CECOPAL  Fuente: GVA  

 
 
Las siglas que definen las áreas principales de este Plan Territorial de Emergencias son las 
siguientes: 
 
CECOPAL: Centro de Coordinación Operativa Municipal. 
CCE: Centro de Coordinación de Emergencias. 
PMA: Puesto de Mando Avanzado. 
CRM: Centro de Recepción de Medios.  
UB: Unidades Básicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Plan de Actuación Municipal  
frente al Riesgo de I ncendios Forestales  

del Término Municipal de Orihuela  

Gestión de Residuos Sólidos S. A  57  

 

 
 
 
4.2.1.  ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS ACTUANTES PREVISTA EN EL PEIF 
 
EL PMA (PUESTO DE MANDO AVANZADO) 
 
En los incendios se constituirá un PMA desde el cual se dirigirán y coordinarán las actuaciones de 
las Unidades Básicas.  
 
Inicialmente, las labores de coordinación del incendio serán ejercidas según lo que establece el 
PEIF. A la llegada al incendio del mando asignado para dirigir el PMA, este constituirá y dirigirá el 
PMA, asumiendo también la Dirección Técnica de la Extinción y la Coordinación de la Unidad 
Básica de Intervención.  
 
La ubicación del PMA estará perfectamente definida durante la emergencia, cualquier cambio en 
su ubicación se comunicará a las diferentes centrales (CCE Generalitat, Central de Coordinación 
del SPEIS correspondiente y CECOPAL).  
 
El Director del PMA constituirá, cuando lo considere necesario, un Centro de Recepción de Medios 
(CRM), de acuerdo con lo que establece el PEIF. 
 
 El PMA estará compuesto por: 

�8 El Director del PMA. 
�8 La persona representante de la Agencia de Seguridad y Respuesta a las Emergencias. 
�8 Los Coordinadores de las Unidades Básicas presentes en el terreno. 
�8 Las personas al mando de otros cuerpos de bomberos intervinientes. 
�8 En su caso, las personas al mando de los recursos intervinientes no adscritos al PEIF. 
�8 El alcalde de Real. Los datos de contacto figuran en el Anexo II. 

 
El representante del ayuntamiento, en el caso de que se haya constituido el CECOPAL, 
garantizará el enlace entre éste y el PMA. 
 
En un primer momento y hasta la constitución de las Unidades Básicas, todos los medios 
humanos y materiales en el terreno estarán bajo el mando directo del Director del PMA. En el 
momento en que estas se constituyan, dichos medios pasarán a formar parte de sus Unidades 
Básicas respectivas. 
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Las funciones del Director del PMA son las que se establecen en el PEIF. 

 
LAS UNIDADES BÁSICAS 
 
Se consideran Unidades Básicas, al conjunto de medios humanos y materiales llamados a 
intervenir en la emergencia, con unas actuaciones concretas para cada una de ellas, que se 
desarrollan a continuación. 
 
La intervención de las Unidades Básicas está determinada por el nivel de gravedad del incendio 
forestal y/o su duración. 

 
 

Unidad Básica de Intervención 
 
COORDINACIÓN: 
 
Inicialmente, las labores de coordinación del incendio serán ejercidas según lo que establece el 
PEIF. A la llegada al incendio del mando asignado para dirigir el PMA, este asumirá también la 
Coordinación de la Unidad Básica de Intervención. 
 
COMPOSICIÓN: 
 

�8 Bomberos Forestales y Jefes de Dotaciones. 
�8 Medios y mandos de los Consorcios Provinciales de Bomberos. 
�8 Brigadas Forestales de la Diputación Provincial de Valencia. 
�8 Medios aéreos de la Agencia de Seguridad y Respuesta a las Emergencias. 
�8 Agentes Medioambientales / Personal técnico de la Conselleria competente en materia 

de prevención de incendios forestales. 
�8 Maquinaria u otros recursos privados. 
�8 Unidades de Bomberos de los Parques Municipales. 
�8 Fuerzas Armadas, incluida la Unidad Militar de Emergencias. 
�8 Medios estatales, medios de otras administraciones, recursos internacionales, ... 

 
FUNCIONES: 
 

�8 Recibir en primera instancia la notificación de la emergencia  
�8 Combatir el incendio, auxiliar a las víctimas en su caso y aplicar las medidas de protección 

para las personas y los bienes que puedan verse amenazados por el fuego. 
�8 En la fase inicial asumir funciones y agrupar componentes de todas las Unidades 

Básicas. 
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Unidad Básica de Seguridad 
 
COORDINACIÓN: 

 
El mando sobre el terreno de la Guardia Civil.  
 
Los integrantes de esta unidad actuarán en el ejercicio de sus funciones, bajo la responsabilidad 
de sus mandos naturales, que atenderán las instrucciones de la persona encargada de la 
Coordinación de la Unidad. 

 
COMPOSICIÓN: 

 
�8 Guardia Civil 
�8 Cuerpo Nacional de Policía 
�8 Unidad del CNP adscrita a la Comunitat Valenciana 
�8 Policía local 

 
Los datos de contacto figuran en el Anexo I. 
 
FUNCIONES: 
 

�8 Establecer las previsiones necesarias con el fin de atender cuantas necesidades surjan en 
relación con: 

�x La seguridad ciudadana 
�x El control de accesos a la zona de intervención, al PMA y al CRM. 
�x Control de la circulación vial.  
�x Los avisos a la población. 
�x La coordinación y ejecución de posibles evacuaciones. 

�8 La UB de Seguridad será la encargada de centralizar la información sobre cualquier indicio 
acerca del origen del incendio o sus causas, lesiones personales y daños existentes, al ser 
responsable de la instrucción de diligencias judiciales, para lo cual cualquiera de los 
participantes de cualquier grupo de actuación hará llegar al mismo la información de que 
disponga sobre los hechos expuestos. 

�8 Los miembros de la Unidad del CNP adscrita a la Comunitat Valenciana serán los 
encargados de realizar el balizamiento y control de accesos del PMA. 

 
 

Unidad Básica de Apoyo. 
 
COORDINACIÓN: 

 
Las funciones que desarrolla esta Unidad serán coordinadas por el CCE Generalitat en 
colaboración con los responsables de cada materia en el PMA.  En caso de que se considere 



Plan de Actuación Municipal  
frente al Riesgo de I ncendios Forestales  

del Término Municipal de Orihuela  

Gestión de Residuos Sólidos S. A  60  

 

necesario, el CCE Generalitat movilizará a personal técnico de la Agencia de Seguridad y 
Respuesta a las Emergencias para asumir dicha coordinación. 
 
COMPOSICIÓN: 

 
�8 Personal del Plan Sectorial de Abastecimiento. 
�8 Personal técnico de la Agencia de Seguridad y Respuesta a las Emergencias. 
�8 Personal de las Unidades de Prevención. 
�8 Técnico Forestal de Guardia y Agentes medioambientales 
�8 Recursos de Cruz Roja. 
�8 Personal técnico y recursos de las empresas con encomienda o adjudicación de 

 gestión de recursos de prevención y extinción de incendios. 
�8 Otros recursos técnicos de apoyo. 

 
 
Los datos de contacto figuran en el Anexo I. 

 
 
FUNCIONES GENÉRICAS DE LA UNIDAD: 

 
�8 Gestión y abastecimiento de víveres 
�8 Transporte, albergue y asistencia a los afectados. 
�8 Asesoramiento técnico 
�8 Coordinación de la logística de Bases Aéreas. 
�8 Facilitar el abastecimiento de combustible y otros materiales necesarios para la 
 extinción de incendios forestales. 
  

Estas funciones se coordinarán y apoyarán en los Planes Sectoriales del Plan Territorial de 
Emergencia de la C. Valenciana. El resto de las funciones de esta UB se detalla en el PEIF. 
 
Unidad Básica Sanitaria 

 
COORDINACIÓN: 

 
El médico del equipo SAMU, de acuerdo con lo que establece el PEIF. 
 
COMPOSICIÓN: 

 
�8 Equipo/s SAMU. 
�8 Recursos de transporte sanitario. 
�8 Cruz Roja 
�8 Hospitales. 
�8    Asistente social 
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FUNCIONES: 

 
�8 Constituir el puesto de asistencia sanitaria y el centro sanitario de evacuación si 

procede. 
�8 Realizar las funciones propias de clasificación de las víctimas y asistencia y evacuación 

sanitaria. 
�8 Valorar la necesidad de asistencia psicológica a los afectados y solicitarla al CCE a 

través del Centro de Comunicaciones. 
�8  

 
4.2.2 INTEGRACIÓN DE LOS RECURSOS LOCALES EN LA ESTRUCTURA PREVISTA EN EL PEIF 
 
Tal y como se ha señalado anteriormente los recursos locales se integrarán en la estructura de 
respuesta a la emergencia prevista en el PEIF; dicha integración se llevará a cabo de la siguiente 
manera:  

 
�8 En la UB Sanitaria se integrarán los recursos sanitarios de atención primaria (médicos, 

farmacéuticos, etc.) En este caso dado que no hay recursos sanitarios locales estará 
constituido por la asistente social.  

         
�8 En la UB de Apoyo se integrarán: Personal municipal con funciones asignadas de 

abastecimiento y albergue. 
 

�8 En la UB de Seguridad  Este será el responsable de la integración de los recursos locales 
en la UB de Seguridad, presentándose ante el Coordinador de la misma en el PMA y 
trasladando las instrucciones correspondientes a su personal. 
 

�8 En la UB de Intervención se integrarán los Bomberos del Consorcio de Sagunto, la 
Brigadas de emergencia próximas. Únicamente podrá integrarse el personal voluntario 
acreditado como colaborador en la extinción de incendios forestales en la Comunitat 
Valenciana, según lo que establece la normativa vigente.  

 
El jefe de bomberos será el responsable de la integración de los recursos locales en la 
UB de Intervención, según lo que establezca el Director del PMA, ante el cual deberá 
presentarse y seguir las instrucciones correspondientes. 
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5. OPERATIVIDAD DEL PLAN 
 
Este apartado se establece el conjunto de actuaciones a llevar a cabo por parte de los recursos 
municipales que forman parte del presente PAM IF, tanto en situaciones de preemergencia 
como de emergencia. 
 
Asimismo, se articula el procedimiento para que el PAM IF quede integrado en el Plan Especial 
frente al riesgo de Incendios Forestales de la Comunitat Valenciana. 
 
 
5.1. ACTUACIONES EN PREEMERGENCIA 
 
Cada día, para un periodo de 48 horas, el CCE Generalitat declara el nivel de preemergencia 
para las diferentes zonas en las que se encuentra dividido el territorio valenciano, según la 
siguiente escala: 
 

Nivel 1: riesgo bajo-medio de incendio forestal 
Nivel 2: riesgo alto de incendio forestal 
Nivel 3: riesgo extremo de incendio forestal  

 
El nivel de preemergencia declarado se encuentra publicado en www.112cv.com 
 
En situaciones de preemergencia nivel 3 en la zona en la que se encuentra el municipio de 
Orihuela el CCE Generalitat avisará directamente al ayuntamiento a través del fax/correo 
electrónico, así como a los servicios y departamentos municipales incluidos en el protocolo de 
avisos del 112 por los medios habituales 
 
En situaciones de preemergencia nivel 3 se adoptarán las siguientes medidas:  
 

�8 El alcalde, como Director del PAM IF, movilizará en la medida de sus posibilidades los 
recursos propios al objeto de establecer servicios de vigilancia disuasoria en las zonas 
más sensibles de su término municipal. Haciendo especial hincapié en aquellas que 
limiten o se sitúen dentro de superficie forestal. 
 

�8 El ayuntamiento difundirá la información sobre el nivel de la preemergencia y 
recordarán las medidas preventivas de obligado cumplimiento contempladas en el 
Reglamento de la Ley 3/1993, Forestal de la Comunitat Valenciana, sobre medidas 
generales para la prevención de incendios forestales, través de bando municipales, 
paneles informativos, megafonía, web del ayuntamiento, listado difusión por 
WhatsApp y redes sociales. 

 



Plan de Actuación Municipal  
frente al Riesgo de I ncendios Forestales  

del Término Municipal de Orihuela  

Gestión de Residuos Sólidos S. A  63  

 

�8 El centro de comunicaciones realizará un seguimiento de la evolución meteorológica, 
recabando datos recogidos en el propio municipio e informando en todo momento al 
Director del Plan. 

 
�8 Se informará a través de bandos municipales y vía telefónica (sms, WhatsApp, etc.) a 

aquellas personas que residan en interfaz urbano forestal, para que mantengan 
precaución, recordándoles los consejos en caso de incendio y consejos preventivos 

 
 

Las preemergencias, por su carácter, no precisan una declaración del final de las mismas, 
considerándose finalizada la situación cuando termina el plazo para el que se declaró. 
 

5.2. ACTUACIONES EN EMERGENCIAS 
 
El aviso de la existencia de un incendio forestal, tanto en el término municipal de Real, como en 
su entorno próximo con el que haya continuidad de masa forestal, puede provenir de un 
particular o de cualquier medio dispuesto por los organismos que gestionan la vigilancia y 
detección de incendios forestales.  
 
Si el aviso llega primero al ayuntamiento, éste lo notificará inmediatamente al CCE Generalitat, a 
través del teléfono 1·1·2, el cual movilizará los medios previstos en el PEIF.  
 
A continuación, se notificará al Director del PAM IF, que convocará al CECOPAL y se movilizarán 
a los diferentes medios y recursos locales, que se integrarán en las diferentes UB que forman 
parte del PEIF, según lo que establece este PAM IF.  
 
La clasificación de las emergencias o incendios forestales en el PEIF, está en función de las 
condiciones topográficas de la zona donde se desarrolle el incendio o los incendios simultáneos, 
la extensión y características de las masas forestales que se encuentran amenazadas, las 
condiciones de las infraestructuras (cortafuegos, red viaria, reservas, puntos de agua, etc.) y las 
condiciones meteorológicas reinantes (viento, temperatura, humedad relativa), así como los 
posibles peligros para personas no relacionadas con las labores de extinción y, en todo caso, la 
protección de personas y bienes, en relación con los efectivos disponibles. 
 
Inicialmente, todos los incendios forestales se entenderán tácitamente clasificados como de 
situación 0, salvo que por parte del Director del PEIF, en función de las características del 
incendio, su peligrosidad o su posible evolución, se decida expresamente clasificar la emergencia 
como situación 1 ó 2. 
 
En cuanto a la emergencia nivel 0 se adoptará por constituir un comité técnico asesor para 
realizar funciones de comunicación e información. 
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Para el resto de las emergencias y preemergencias se utilizará el proceso que se indica en el 
anexo V, donde se encuentra detallado el sistema de avisos que utiliza actualmente el 
ayuntamiento de Real, para activar los medios locales en caso de preemergencia y emergencia 
según niveles. 
 
La declaración del final de las emergencias se realizará según lo que establece el PEIF. En todos 
los casos el final de la emergencia será trasmitida a los mismos organismos y servicios que se 
alertaron en su declaración. 
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El esquema organizativo del PAM IF frente a un incendio forestal es el siguiente:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por orden del Director del P AM IF  

RED DE VIGILANCIA 
OTROS 

AVISO 

CENTRAL DE COMUNICACIONES 
MUNICIPAL 

CCE 
GENERALITAT 

CONSTITUCION 
 

MOVILIZACIÓN VALORA 
Y 

MOVILIZA 

PMA 

CECOPAL  

DIRECTOR 
DEL 

PAM IF 

COMITE 
ASESOR 

GABINETE DE 
INFORMACIÓ

N CENTRO DE 
COMUNICACIONES 

despacho 
automático 

RECURSOS 
MUNICIPALES 

DE SEGURIDAD 

DE APOYO 

SANITARIOS 

SEGURIDAD 

APOYO 

SANITARIA 

UNIDADES  BÁSICAS  
PEIF 

INTEGRACIÓN  

INTERVENCIÓN DE INTERVENCIÓN  
(solo si los hay 
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5.3. MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LA POBLACIÓN. PLAN DE EVACUACIÓN 
 
Las medidas de protección a la población comprenden: 
 

�8 Control de accesos: El control de accesos debe realizarse en las zonas dañadas o 
amenazadas, y se extenderá tanto a las personas como a los vehículos, de forma que 
se impida su paso a zonas de peligro y se facilite así mismo la actuación de los colectivos 
implicados en la emergencia. Puede ser necesaria la reordenación de zonas próximas 
para facilitar la llegada de nuevos recursos. 

 
�8 Aviso a la población: A lo largo de todo el tiempo que dure el riesgo deberán darse 

avisos periódicos a la población afectada o susceptible de ser afectada. Con la finalidad 
de alertar a la población e informarla sobre la actuación más conveniente en cada caso 
y sobre la adopción de las medidas de protección adecuadas. 

 
�8 Medidas de autoprotección personal: son aquellas medidas sencillas que pueden ser 

llevadas a cabo por la propia población.  
 

�8 Confinamiento: esta medida consiste en el refugio de la población en sus propios 
domicilios, recintos o habitáculos próximos en el momento de anunciarse la adopción 
de la medida. Esta medida debe complementarse con las medidas de autoprotección 
personal. 

 
�8 Alejamiento: consiste en el traslado de la población desde posiciones expuestas a 

lugares seguros, generalmente poco distantes, utilizando sus propios medios. 
 

�8 Evacuación: consiste en el traslado de la población que se encuentra en la zona de 
riesgo hacia zonas seguras. Se trata de una medida definitiva, que por norma general 
se prolongará en el tiempo, por lo que habrá que prever alojamiento y atención de la 
población afectada. Se justifica únicamente si el peligro al que está expuesta la 
población es grande. A la hora de decidir una evacuación, hay que evaluar las 
condiciones específicas del siniestro y valorar las ventajas frente a los inconvenientes 
que ésta conlleva.  

 
La orden de confinamiento, alejamiento o evacuación, será dada por el Director del PEIF a 
propuesta del Director del PMA o del alcalde, o bien, será dada por el alcalde bajo su entera 
responsabilidad. El que dé la orden, verificará que todos los anteriores tengan conocimiento de 
la misma. 
 
El traslado de la orden será del Director del PMA al Coordinador de la Unidad Básica de Seguridad. 
La notificación a la población de la orden, su sujeción y la dirección y ejecución de la misma, será 
asumida por la UB de Seguridad, con recursos propios, recursos locales o solicitados al CCE 
Generalitat. 
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En caso de amenaza de peligro inminente sobre viviendas o núcleos poblados, las medidas de 
protección podrán ser ordenadas por el Director del PMA o por el Coordinador de la UB de 
Seguridad, con notificación inmediata al Director del PMA. En este caso, el Director del PMA, 
informará lo antes posible sobre las medidas adoptadas, al Director del PEIF y al alcalde. 
 
En ausencia de miembros de la UB de Seguridad, el Director del PMA, ordenará las medidas de 
protección, con los medios de que disponga. 
 
 
5.3.1. SISTEMAS DE AVISOS A LA POBLACIÓN 

 

Tienen por finalidad alertar a la población e informarla sobre la actuación más conveniente en 
cada caso y sobre la aplicación de las medidas de protección antes citadas: autoprotección, 
confinamiento, alejamiento y evacuación. 
 
 En un primer nivel, los avisos a la población se efectuarán mediante los sistemas de megafonía 
móvil instalada en los vehículos del ayuntamiento de Real, con lo que se podrá informar a la 
población de las medidas de protección de aplicación inminente. Además, se utilizarán los 
paneles publicitarios controlados por el ayuntamiento para avisar y aconsejar a la población, así 
como las redes sociales oficiales del ayuntamiento de Orihuelay sus distintos departamentos. 
 
En un segundo nivel, la información a la población sobre la evolución de la situación en el 
municipio, se realizará a través de los medios de comunicación locales, Web municipal 
(http://www.orihuela.es/redes sociales.  
 
5.2.3. PLANES DE EVACUACIÓN 
 
A continuación, se muestran los planes de evacuación para aquellos elementos más vulnerables 
ante un incendio forestal y que no disponen de plan de autoprotección en la actualidad. 
 
Se contemplan dos tipos de evacuación, la preventiva, y la espontánea, donde el factor tiempo 
es determinante. El Plan prevé los medios y actuaciones a realizar para que, incluso en la 
evacuación espontánea, esta pueda ser reconducida y dirigida. 

a) Planificación y coordinación de los lugares seguros, estableciéndose las condiciones 
logísticas y sanitarias básicas para la constitución de los albergues. 

 
b) Establecer el sistema de control e identificación de los evacuados. 

 
c) Instalación y vigilancia de servicios básicos. Agua segura, letrinas, lavabos, 

disposición y retirada de basuras, suministro de alimentos, etc. 
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d) Elaboración de diagnóstico comunitario y mapa de riesgos familiares. 
 

e) Reconocimiento diario de cada albergue. Realizando una búsqueda activa de 
personas enfermas para darles atención médica. 

f)  Información sobre salud a nivel familiar para evitar brotes de enfermedades. 
 

g) Si se prevé un alargamiento del periodo de albergue, se organizarán las familias en 
comités para estimular la participación en las actividades diarias: orden, aseo, 
vigilancia, alimentación, etc. 

 
 

En las pedanías los lugares de concentración se localizan en las escuelas municipales. 
 

La Aparecida CEIP Nuestra Señora de Belén 

Arneva CEIP Francisco Girona 

 
Raiguero de 
Bonanza 

CP Rincón de Bonanza 

Colegio Diocesano San José Obrero 

La Campaneta CEIP Nuestra Señora del Pilar 

Los Desamparados CEIP Virgen de los Desamparados 

Hurchillo CP de Hurchillo Manuel Riquelme 

Molins CEIP Nuestra Señora de Monserrate 

La Murada CEIP Maestro Ismael García 

La Matanza CRA Azahar 

San Bartolomé CEIP San Bartolomé 

Torremendo CEIP Virgen de Monserrate 

 
 
Sistema de avisos  

 

En un primer nivel, los avisos a la población se efectuarán mediante los sistemas de megafonía 
móvil instalada en los vehículos del ayuntamiento.  
 
En un segundo nivel, la información a la población sobre la evolución de la situación en el 
municipio, se realizará a través de los medios de comunicación locales, Web municipal, redes 
sociales y teléfono de atención al ciudadano.  
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Se elaborará por el ayuntamiento un listado de grupos vulnerables dentro del término municipal, 
que facilite la evacuación.  
 
 
5.3.3. CONSEJOS A LA POBLACIÓN Y MEDIDAS DE AUTOPROTECCIÓN PERSONAL 
 
A continuación, se describen los principios y acciones a llevar a cabo en caso de detectar un 
incendio:   
 

�8 Mantén la calma  
�8 Llama inmediatamente al 1·1·2 y proporciona toda la información posible. Una 

detección rápida del incendio incipiente es un factor clave para el éxito de su 
extinción inmediata. Tu llamada al 1·1·2 debe transmitir la información de forma clara y 
concisa, con frases cortas y fáciles de entender: 

�8 Indica qué ocurre, sé preciso.  
�8 Qué es lo que se está quemando (árboles, matorral, pasto, jard�‹�•�‡�•�á���˜�‹�˜�‹�‡�•�†�ƒ�•�á�å���ä�� 
�8 ���×�•�†�‡���‡�•���‡�Ž���‹�•�…�‡�•�†�‹�‘�����‡�•���“�—�±���•�—�•�‹�…�‹�’�‹�‘�á���…�ƒ�”�”�‡�–�‡�”�ƒ�•���’�”�×�š�‹�•�ƒ�•�á���’�ƒ�”�ƒ�Œ�‡���•�ž�•���…�‡�”�…�ƒ�•�‘�å���ä 
�8 De qué color, forma y densidad es la columna de humo (¿Se ven llamas?, ¿Cuántos 

�ˆ�‘�…�‘�•���Š�ƒ�›�ë�á���–�ƒ�•�ƒ�Ó�‘�å�� 
�8 Indica si amenaza a alguna población, urbanización, vivienda, camping, actividad 

industrial, gasolinera u otros bienes. 
�8 Sí es el caso, avisa a tus vecinos, usando los medios previstos o disponibles: 
�8 Activa la señal de alarma centralizada, si existe. 
�8 Por megafonía móvil o sirenas de aviso. 
�8 Por teléfono.  
�8 Puerta por puerta.  
�8 Volteo de campanas. 

 
En caso de incendio forestal lo principal es atender a las indicaciones de los servicios de 
emergencia y seguir de inmediato las órdenes de evacuación, mientras tanto sigue estos 
consejos:  
 
SI TE ENCUENTRAS EN UNA CASA y el fuego se acerca a ella:  
 

�8 Vístete de forma adecuada: Evita las quemaduras cubriendo la mayor superficie 
posible del cuerpo. Utiliza ropa de algodón de manga larga, calzado cerrado y una 
mascarilla o pañuelo húmedo y escurrido. ¡Evita tejidos sintéticos! 

�8 Ciérralo todo: Cierra puertas, ventanas y aperturas (chimenea, rejillas de ventilación, 
etc.), llaves de paso de gas, gasóleo y otros combustibles. Desconecta los 
mecanismos automáticos de apertura y cierre de puertas. Coloca toallas mojadas bajo 
las puertas.  
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�8 Almacena agua. Reúne cubos y recipientes y llénalos con agua. Llena también la 
bañera y los fregaderos. Mantén las mangueras conectadas a la red hídrica. El agua es 
muy preciada en caso de incendio: no la malgastes.  

�8 Cuando el fuego esté próximo a tu casa, remoja el techo y los elementos sensibles 
más cercanos a las llamas.  

�8 Activa los aspersores y el sistema de riego automático sólo unos momentos antes de 
la llegada del incendio para evitar un descenso de la presión de la red hidráulica de la 
comunidad.  

�8 Retira el material combustible: Tanto de alrededor de la casa (muebles, lonas, 
�…�—�„�‘�•�å�����…�‘�•�‘���†�‡���†�‡�•�–�”�‘���†�‡���Ž�ƒ���…�ƒ�•�ƒ���‡�•�’�‡�…�‹�ƒ�Ž�•�‡�•�–�‡���‡�Ž���“�—�‡���‡�•�–�±���’�”�×�š�‹�•�‘���ƒ���’�—�‡�”�–�ƒ�•���›��
ventanas (cortinas, estores, muebles).  

�8 Focos incipientes: Sofoca inmediatamente pavesas y chispas con mangueras, cubos 
de agua, ramas o tierra. 

�8 Vehículos: Colócalos en posición protegida con respecto a la dirección de avance del 
fuego. 

 
Recuerda mantenerte atento a las órdenes de evacuación 
 
SI TE ENCUENTRAS EN UN COCHE y te ves rodeado por el fuego: 
 

�8 No conduzcas ciegamente a través del humo denso. 
�8 Enciende los faros y las luces de emergencia.  
�8 Busca un sitio para detenerte donde el suelo esté sin vegetación, tan lejos como sea 

posible del avance del incendio.  
Cierra todas las ventanas y puntos de ventilación; échate en el suelo del coche y cúbrete con las 
alfombrillas.  

�8 Permanece en el coche todo el tiempo que puedas; si el vehículo se incendia y tienes 
que salir, procura que la mayor parte de tu piel esté cubierta 

 
SI CAMINAS POR EL MONTE y hay un incendio en las proximidades: 
 

�8 ���˜�‹�–�ƒ���Ž�‘�•���Ž�—�‰�ƒ�”�‡�•���…�‘�•���‰�”�ƒ�•���ƒ�…�—�•�—�Ž�ƒ�…�‹�×�•���†�‡���…�‘�•�„�—�•�–�‹�„�Ž�‡���‘���•�‹�–�—�ƒ�†�‘�•���Ž�ƒ�†�‡�”�ƒ���ƒ�”�”�‹�„�ƒ���†�‡�Ž��
�‹�•�…�‡�•�†�‹�‘�ä�����‡�”�•�ƒ�•�‡�…�‡���‡�•���–�‡�”�”�‡�•�‘���†�‡�•�•�—�†�‘���‘���“�—�‡�•�ƒ�†�‘�ä 

�8 ���‡�•�’�Ž�ž�œ�ƒ�–�‡���•�‡�‰�ï�•���Ž�ƒ�•���…�—�”�˜�ƒ�•���†�‡���•�‹�˜�‡�Ž�á���ƒ�’�ƒ�”�–�ž�•�†�‘�–�‡���†�‡���Ž�ƒ���†�‹�”�‡�…�…�‹�×�•���†�‡���ƒ�˜�ƒ�•�…�‡���†�‡�Ž���ˆ�—�‡�‰�‘�á��
�„�—�•�…�ƒ�•�†�‘���Ž�ƒ�†�‡�”�ƒ���ƒ�„�ƒ�Œ�‘���Ž�ƒ���…�‘�Ž�ƒ���†�‡�Ž���‹�•�…�‡�•�†�‹�‘�ä 

�8 ���‘���˜�ƒ�›�ƒ�•���Ž�ƒ�†�‡�”�ƒ���ƒ�”�”�‹�„�ƒ�á���ƒ���•�‡�•�‘�•���“�—�‡���•�‡�’�ƒ�•���“�—�‡���‡�š�‹�•�–�‡���—�•���•�‹�–�‹�‘���•�‡�‰�—�”�‘���ƒ�Ž�Ž�À�ä 
�8 ���‘���‹�•�–�‡�•�–�‡�•���…�”�—�œ�ƒ�”���Ž�ƒ�•���Ž�Ž�ƒ�•�ƒ�•�á���•�ƒ�Ž�˜�‘���“�—�‡���’�—�‡�†�ƒ�•���˜�‡�”���…�Ž�ƒ�”�ƒ�•�‡�•�–�‡���Ž�‘���“�—�‡���Š�ƒ�›���†�‡�–�”�ž�•���†�‡��

�‡�Ž�Ž�ƒ�•�ä 
�8 ���‹���–�‡���˜�‡�•���”�‘�†�‡�ƒ�†�‘�á���’�”�‘�–�±�‰�‡�–�‡���†�‡���Ž�ƒ���”�ƒ�†�‹�ƒ�…�‹�×�•�ã���±�…�Š�ƒ�–�‡���ƒ�Ž���•�—�‡�Ž�‘���†�‡�–�”�ž�•���†�‡���—�•�ƒ���‰�”�ƒ�•���”�‘�…�ƒ�á��

�—�•���–�”�‘�•�…�‘���‘���‡�•���—�•�ƒ���†�‡�’�”�‡�•�‹�×�•���›���…�ï�„�”�‡�–�‡���…�‘�•���–�‹�‡�”�”�ƒ���‘���ƒ�”�‡�•�ƒ�â���”�‡�ˆ�ï�‰�‹�ƒ�–�‡���‡�•���’�‹�•�…�‹�•�ƒ�•���‘��
�ƒ�”�”�‘�›�‘�•�â���‡�˜�‹�–�ƒ���Ž�‘�•���†�‡�’�×�•�‹�–�‘�•���†�‡���ƒ�‰�—�ƒ���‡�Ž�‡�˜�ƒ�†�‘�•�����•�‡���…�ƒ�Ž�‡�•�–�ƒ�”�ž�•���†�‡�„�‹�†�‘���ƒ�Ž���‹�•�…�‡�•�†�‹�‘���ä 
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���•�–�ƒ�•���”�‡�…�‘�•�‡�•�†�ƒ�…�‹�‘�•�‡�•���•�‘���‰�ƒ�”�ƒ�•�–�‹�œ�ƒ�•���–�—���•�—�’�‡�”�˜�‹�˜�‡�•�…�‹�ƒ�ä�����ƒ���ï�•�‹�…�ƒ���”�‡�‰�Ž�ƒ���•�‡�‰�—�”�ƒ���‡�•���‡�˜�‹�–�ƒ�”���‡�Ž��
�‡�•�’�Ž�‡�‘���†�‡�Ž���ˆ�—�‡�‰�‘���‡�•���‡�Ž���•�‘�•�–�‡���‡�•���…�—�ƒ�Ž�“�—�‹�‡�”�ƒ���†�‡���•�—�•���ˆ�‘�”�•�ƒ�•�á���†�—�”�ƒ�•�–�‡���Ž�ƒ���±�’�‘�…�ƒ���†�‡���’�‡�Ž�‹�‰�”�‘. 
 
 

6. IMPLANTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA OPERATIVIDAD 
 
Una vez aprobado el PAM por el Pleno del Ayuntamiento, se remitirá a la Dirección General 
competente en materia de emergencias y extinción de incendios para su homologación por la 
Comisión de Protección Civil de la Comunitat Valenciana. 
 
A partir de ese momento el ayuntamiento promoverá las actuaciones necesarias para su 
implantación y el mantenimiento de su operatividad y divulgación entre la población. En 
concreto en los tres meses siguientes a la homologación se establecerá una planificación anual 
de actividades que deban desarrollarse, tanto en lo que se refiere a dotación de infraestructura, 
divulgación y simulacros, como a la actualización y revisión periódica del mismo. 
 
Para que el PAM IF sea operativo, es necesario que el personal interviniente, tenga conocimiento 
de los mecanismos y actuaciones planificadas y asignadas. 
 

6.1. IMPLANTACIÓN 
 
6.1.1. VERIFICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 
 
Previamente a la puesta en marcha del PAM, el ayuntamiento verificará la existencia e idoneidad 
de funcionalidad de las infraestructuras básicas necesarias para su funcionamiento. 
 
6.1.2.  FORMACIÓN DEL PERSONAL IMPLICADO 
 
En los tres meses siguientes a la homologación del PAM, se desarrollará la programación anual 
para el desarrollo de las fases de implantación del mismo entre el personal implicado: 
 

�8 ���‡�”�•�‘�•�ƒ�Ž���†�‡�Ž�����������������������‹�”�‡�…�–�‘�”���†�‡�Ž�������� �á�����‘�•�‹�–�±�����•�‡�•�‘�”�á���
�ƒ�„�‹�•�‡�–�‡���†�‡�����•�ˆ�‘�”�•�ƒ�…�‹�×�•���›��
���‡�•�–�”�ƒ�Ž���†�‡�����‘�•�—�•�‹�…�ƒ�…�‹�‘�•�‡�•���ä 

�8 ���‡�”�•�‘�•�ƒ�Ž���†�‡���Ž�ƒ�•�����•�‹�†�ƒ�†�‡�•�����ž�•�‹�…�ƒ�•�ä 
 
La implantación del PAM entre dicho personal seguirá las siguientes fases: 
 

�8 Remisión de copia del mismo al personal del CECOPAL y reunión informativa a fin de 
aclarar posibles dudas. 

�8 Difusión del PAM al personal que podrá incorporarse a las Unidades Básicas. 
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�8 Cursos de adiestramiento y formación para los diferentes servicios implicados, de 
acuerdo con lo que establece el PEIF. 

�8 Realización de ejercicios y simulacros (parciales y globales) 
 
 
6.1.3. INFORMACIÓN A LA POBLACIÓN 
  
Dentro de la fase de implantación deberá seguirse una política informativa de cara a la 
divulgación del PAM IF a la población, a fin de facilitar la familiarización de ésta con las medidas 
de protección contempladas en el presente Plan. 
 
Dicha política informativa irá orientada a dar información: 
 
1º Sobre el riesgo de incendios forestales 
 

�8 Será una información de tipo preventivo y en la línea de conseguir una concienciación 
popular. 

�8 En esta deberá informarse a la población sobre las medidas de autoprotección y forma 
de actuar ante un incendio forestal (incluyendo la forma de aviso a la población, el 
punto de encuentro y las vías de evacuación, etc.). 

�8 Asimismo, se informará a través de qué medios se transmitirá la información en caso de 
que ocurriera la emergencia y pudiera afectar a personas. 

�8 Se orientará en forma de campañas periódicas dirigidas a diferentes grupos de 
población. Se aprovecharán los periodos con mayor probabilidad de que se produzca 
dicho riesgo para informar sobre el mismo.  

 
2º Sobre la emergencia cuando ya se ha producido un incendio forestal 
 

�8 Esta información se facilitará cuando ya se haya producido la emergencia y sea 
necesario actuar de forma inmediata. Se transmitirá información a la población y a los 
medios de comunicación social y todo ello a través del Gabinete de Información 
adscrito al Comité de Dirección. 

�8 La población debe recibir una información clara sobre lo que ha de hacer y evitar en 
todo momento las informaciones contradictorias que pudieran provocar reacciones 
negativas.  

�8 Se dará información sobre: 
�8 Situación real del incendio en cada momento. 
�8 Medidas de protección. 
�8 Previsión sobre la evolución. 

 
El fin de la emergencia se comunicará a la población por los medios utilizados durante la fase de 
emergencia. 
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6.2. MANTENIMIENTO DE LA OPERATIVIDAD DEL PLAN 
 
6.2.1 ACTUALIZACIÓN �� REVISIÓN 
 
Periódicamente se efectuará la actualización y revisión periódica del PAM IF, para el 
mantenimiento de su vigencia y operatividad, incorporando al mismo cualquier modificación de 
personas, medios y recursos incluidos en el PAM IF. La responsabilidad de la actualización y 
revisión será del alcalde, como Director del PAM IF. 
  
Aquellos aspectos que, tras la realización de los simulacros, se demuestren no eficaces, serán 
modificados, incorporándose dichas variaciones al texto del PAM IF a la vez que se notificarán a 
la Dirección General competente en materia de emergencias y extinción de incendios en el plazo 
máximo de un mes. 
 
6.2.2. FORMACIÓN PERMANENTE 
 
La formación del personal implicado, contemplada en la fase de implantación, deberá ser una 
labor continuada ya que se trata de un documento vivo, sujeto a constantes revisiones y 
actualizaciones. La responsabilidad de dicha formación recae sobre el Director del PAM IF. 
 
Asimismo, la puesta en marcha de simulacros periódicos formará parte de dicha labor de 
formación permanente. 
 

7. CONCLUSIONES Y FIRMA 
 
El presente documento ha sido redactado siguiendo la normativa vigente y el modelo de Plan de 
Actuación Municipal ante el riesgo de incendios forestales.  
 
En Orihuela, a 24 de noviembre de 2021  
 
 
 
Fdo: Rosario Guijarro Molinero 
 

o Ingeniero Técnico Forestal. Colegiada Nº6398.  
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ANEXOS 
 

ANEXO I. CATÁLOGO DE MEDIOS Y RECURSOS ESPECÍFICOS 
 

ANEXO II. DIRECTORIO 
 

ANEXO III.  MAPA DEL RIESGO Y RECURSOS ESPECÍFICOS 
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ANEXO I. CATÁLOGO DE MEDIOS Y RECURSOS ESPECÍFICOS 
 
 
Para garantizar la operatividad del PAM IF habrá que revisar la información que figura en este anexo al menos una vez en el año, y 
siempre que se produzca un cambio en la corporación local. 
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UNIDAD BÁSICA DE SEGURIDAD   

FICHA Nº 1 

Tabla 4- Unidad básica de seguridad. Fuente: Ayuntamiento. 

Entidad Dirección Población Responsable / Cargo Teléfono 

Policía Local 
C/ Monserrate 
Salinas s/n 

Orihuela 
José María Pomares Vergel 
/ Intendente jefe 

965300204 

Recursos Policía local La Policía Local de Orihuela cuenta con una plantilla de 136 trabajadores. 

Guardia Civil de Tráfico de 
Orihuela 

C/ Atanagildo, 7 Orihuela Teniente al mando del cuartel 965300139 

Guardia Civil C/ Patricio Zammit, 52 Torrevieja 
Francisco Javier Crespo Conesa  
/ Capitán Adjunto de la Compañía de la Guardia 
Civil de Torrevieja 

965710113 
680416205 

Cuerpo Nacional de Policía C/ Sol, 34  
José Manuel España  
/ Jefe de Comisaría 

965300082 
609475393 

Policía Autonómica C/ Cauce, 9 Elche Fernando Gómez Casado 966913101 
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UNIDAD BÁSICA DE INTERVENCIÓN  
FICHA Nº 2 

Tabla 5 - Unidad básica de intervención. Fuente: Ayuntamiento. 

Entidad  Dirección  Población  Responsable / cargo  Teléfono  
Consorcio Provincial de 
Bomberos  

A-77, Km 1  
San Vicente del 
Raspeig  

José Francisco Rubio  Verdú  
/ Inspector  operativo del Consorcio  

112  

Parque de Bomberos de 
Oihuela  

Barrio de San Antón , 
27  

Orihuela  
José Mira Ferrández  
/  Jefe Área Operativa de Bomberos 
la Vega Baja  

965 303 241  
629 612 725  

Parque de bomberos de 
Torrevieja  

Avda. Nenúfares, 200  Torrevieja  
Toni Peñalver  
/ Jefe de parque Vega Sur  

966 704 433  
679 651 125  

Unidad de Bomberos 
forestales de la Generalitat  

   112  

 
UNIDAD BÁSICA SANITARIA Y DE ALBERGUE Y ASISTENCIA  

 

FICHA Nº 3 Recursos Sanitarios y de Acción Social 

Tabla 6 �� Unidad básica sanitaria. Fuente: Ayuntamiento. 

Entidad Dirección Población Responsable / cargo Teléfono Recursos 
Hospital LA Vega Baja 

CV-91 San Bartolomé Orihuela 
Miguel E. Fayos 
/ Gerente 

966 749 000 
696471792 
FAX.: 966749069 

 

Centro de Salud Álvarez de 
la Riva 

Avda. Príncipe de 
Asturias, s/n 

Orihuela 
Inmaculada Marín Cabrera 
/ Coordinadora 

966904350 
FAX.: 966904351 
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FICHA Nº4 Unidad Basica de Albergue y Asistencia 

Tabla 7 �� Unidad básica de Albergue y Asistencia. Fuente: Ayuntamiento. 

Entidad Dirección Población Responsable / cargo Teléfono Recursos 
Servicio de Asistencia Social  

C/ López Pozas s/n.  
Edif. PROP  

Orihuela 
Almudena Baldó  
/ 
Concejala de Servicios Sociales 

965 359 614  
633 821 456  

 

Cruz Roja Española.  
Asamblea Local de Orihuela  

C/ San Agustín, 22  Orihuela 

Andrés Ramón Alonso 
/ Presidencia  
  
Pedro Escudero Campillo  
/ Dirección Técnica Local  

Presidencia: 965305757  
DTL: 666413815 
Centro de Operaciones   
Autonómico Cruz Roja Española 
 96.525.25.25 

 

 
FICHA Nº 5 Centros de Albergue 

Tabla 8 - Listado de los lugares destinados a albergue de evacuados.  

Entidad  Dirección  Responsable / cargo  Teléfono  Capacidad  / Notas  

Seminario San Miguel  Monte  de San  Miguel, s/n  
Francisco Javier colomina Campos  
/ Rector  

965  00 0 140  
630  774  569  

 

Campus Las Salesas UMH  Plaza de las  Salesas, s/n   966  749  825   

Colegio Miguel Hernández  
C/ Oriolanos  Ausentes,  
nº17  

Manuela Bernabé  Martínez  
/ Directora  

966  904  185  
630  656  364  

450 Plazas  

Centro Ecuménico  C/ Diamante, 7  Padre Isidro  
966  733  093  
699  722  888  

 

CEIP Francisco Girona  C/ Francisco Girona, 0  
Ana Antón Cardenal  
/ Directora  

966  904  235  75  
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CEIP Virgen de los 
Desamparados  

C/ El Mansegal s/n  
Julia Ortuño Oltra  
/ Directora  

966 904 280  100  

CEIP Manuel Riquelme  Ctra. De  Bigastro, 4  
Joaquín Marzá Mercé  
/ Director  

966  904  280  225  

CEIP Ntra. Sra. De Belén  C/ del Comercio, s/n  
Josefina Romero Sarrías  
/ Directora  

965 303 348  268  

CEIP Ntra. Sra. Del pilar  C/ Vega Baja, s/n  
Estefanía Amorós Ramón  
/ Directora  

966 740 766  125  

Ctra. La Matanza  
Colegio Publico Azahar  

C/ Parroquia, s/n  
Fernando Martínez Reymundo  
/ Director  

966 904 455  250  

CEIP Maestro Ismael García  C/ Libertad, s/n  
Toí Martínez Barragán  
/ Directora  

966 904 290  325  

CEIP Ntra. Sra. De 
Monserrate  

C/ Portugal, 8  
Inmaculada González Espinosa  
/ Directora  

965 302 275  225  

CEIP Rincón de Bonanza  Camino Huerta, s/n  
Estefanía Nortes Bernabé  
/ Directora  

966 904 260  268  

CEIP Virgen de Monserrate  Plaza Torremendo, 5  
Juan Carlos Sánchez Barreda  
/ Director  

965 368 005  118  

 
 
UNIDAD BÁSICA DE APOYO LOGÍSTICO  
 

FICHA Nº 6 RECURSOS 

Tabla 9 �� Brigada de Obras.  

Entidad Dirección Responsable / cargo Teléfono 

Brigada de Obras  
Ángel Manuel Noguera García 
/ Concejal de Infraestructuras 

644 127 451 
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Por su parte, la concejalía de Emergencias cuenta con 4 trabajadores de Protección Civil en plantilla. Entre sus medios, constan los 
siguientes vehículos: 

�æ�����‹�•�•�ƒ�•�����ƒ�˜�ƒ�”�ƒ�����T�]�X�U�æ�
������ 
�æ�����‘�›�‘�–�ƒ�����‹�Ž�—�š�����\�Z�\�\�æ�������� 
�æ���	�‘�”�†�����”�ƒ�•�•�‹�–�����V�\�T�Y�æ�������� 
�æ�����›�•�…�‘�����‰�‹�Ž�‹�–�›�����‹�–�›���U�V�Y�����Z�]�\�U�æ���
���� 
�æ�����›�•�…�‘�����‰�‹�Ž�‹�–�›�����‹�–�›���U�V�Y�����Z�]�\�V�æ���
���� 
�æ���
�‘�˜�‡�…�•�����ä�����‡�”�‹�‡�•���U�ä�V�ª�������\�[�\�\�æ�������� 
�æ�����•�„�ƒ�”�…�ƒ�…�‹�×�•�����������������������‡�•�„�ƒ�”�…�ƒ�…�‹�×�•���•�‡�—�•�ž�–�‹�…�ƒ�������\�P�������æ�U�æ�U�æ�U�\�� 

 
La agrupación municipal de Protección Civil cuenta con 20 voluntarios 

 
 
FICHA Nº 7 Centros de Abastecimiento y otros recursos logísticos 

Tabla 10 Centros de abastecimiento: Alimentación. Fuente: Ayuntamiento. 

Alimentación Dirección Responsable / cargo Teléfono Recursos 
Panadería David  C/ Luis Barcala nº 12 David Terrés 965300782 Horno de pan  

Panadería aryel  Avda. Orihuela nº17  
José Manuel Vegara 
Rodríguez 

966740722 
679042690 

Horno de pan  

Bar Lorca Carretera Orihuela-Almoradínº35   
965306809 
657215358 

Restauración  

José Bernabeu Pic S.A.   P.I. Puente Alto, parcela 10  Cayetano Bernabéu 965300715 Venta al por mayor de alimentación 

Aquadeus S.L.  Ctra. Ballesteros - Hellín, km2. Robleo   967390096 Embotelladora de agua 

Finca el Chopillo S.L.  Ctra. El Cenajo - Moratalla   968720609  Embotelladora de agua 
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Bodegas 
Agustín Pomares  

CV-921, nº 10 (Orihuela)   966745781  Venta al por mayor de bebida 

Carrefour  Ctra. Orihuela - Bigastro, nº 1   
Francisco Javier Navas  
 

914908900  
609077482  

Hipermercado  

Consum  C/ Oriolanos Ausentes, s/n  
966 736 
160 

Supermercado 

Lidl C/ Oriolanos Ausentes, 2  900958311 Supermercado 

Mercadona C/ Duque de Tamames, 36   966744604  Supermercado 

Mercadona C/ Pintor Agrasot, 65    966740528  Supermercado 

Mercadona 
Avda. Obispo Victorio Oliver, 2 
(Centro Comercial Ociopia) 

 965364360  Supermercado 

Spar Plaza San Sebastián  965305035  Supermercado 
 

Actualmente el Ayuntamiento de Orihuela cuenta con un convenio de colaboración con la empresa de alimentación al por mayor 
José Bernabeu Pic S.A. 
JOSE BERNABEU PIC S.A.  CIF: A03142296.  
Domicilio: POLIGONO INDUSTRIAL PUENTE ALTO, PARC. 10. Teléfono:  966744860  

 

Tabla 11 Centros de abastecimiento. Gasolineras. Fuente: Ayuntamiento. 

Gasolineras Dirección Responsable / cargo Teléfono 
Estación de Servicio San Cayetano  Ctra. Beniel - Desamparados, 1   966744012   

E.S. Los Huertos  Ctra. Almoradí, km 0.400   966743103   

E.S. El Limonar (BP) Ctra. Bigastro, junto Jefatura P.L.   965302564   

E.S. BP Capuchinos  Avda. Constitución, 1    966742563  

E.S. Plenoil  Camino Viejo de Callosa, �V�Y�æ�V�W   915687497  
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E.S. Repsol �æ El Escorratel  Ctra. ���æ�W�X�T�á junto a P.I. Puente Alto   965304087   

E.S. San ���ƒ�”�–�‘�Ž�‘�•�±�æ���ƒ Campaneta  �����æ�U Ctra. ���”�‹�Š�—�‡�Ž�ƒ�æ Almoradí, km 5.4   965302292   

E.S. Repsol �æ El Badén  �����æ�U�U�V San Bartolomé �æ Media Legua   966753389 

E.S. El Tanque   �����æ�]�V�W�á Ctra. Hurchillo Arneva, 36    965301389  

E.S. Los Desamparados  �����æ�]�U�Y Ctra. ���‡�•�‹�‡�Ž�æ���‡�•�ƒ�•�’�ƒ�”�ƒ�†�‘�•�á Km. 3  966743436  

E.S. La Aparecida  ���æ�W�X�T (La Aparecida)  965369000   

E.S. Origas Montepinar  Carretera de La Matanza, Km. 0.900   

E.S. La Murada  �����æ�\�[�T (La Murada)  965971051  

E.S. BP Lomas de Cabo Roig  Calle Cabo Creus, s/n     604271242  

E.S. Repsol (O Costa)  Ctra. de Villamartín, Dehesa de Campoamor    965327921  

E.S. Cepsa (O Costa)  ���æ�W�W�V�á Km 52, Dehesa de Campoamor    

Gasolinera Alcampo (O. Costa)  Centro Comercial Zenia Boulevard    

E.S. BP La Zenia (O. Costa) Ctra. de Villamartín, Dehesa de Campoamor   966733004  

E.S. Cepsa (O Costa) Calle Orihuela, 47, ���æ�W�W�V   965322757  

 

Tabla 12 Empresas de Autobuses. Fuente: Ayuntamiento. 

Empresas de Autobuses Dirección Responsable / cargo Teléfono 

Bus Sigüenza S.L.   Ctra. Los Vives, 2 (La Murada) Ricardo Sigüenza / Propietario 
966779392  
630886301  

Costa Azul S.A Avda. Delfina Viudes, 14 (Torrevieja)   
965710449  
965716999  

 
 

Tabla 13 Empresas de Maquinaria y Construcción. Fuente: Ayuntamiento. 

Empresas de Maquinaria y 
Construcción 

Dirección Teléfono Recursos 
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JOSE RAMÓN BERNABEU TORRES  Calle Romería, nº 37 Virgen del Camino Orihuela  660475531   ALBAÑIL  

PABLO TARÍN RUBIO  Calle Rincón de Seca, nº 20- D - Orihuela (Alicante)  629109829  ALBAÑILERÍA  

ALQUILER DE MAQUINARIA VEGA BAJ
A, S.L.  

P.I. Las Maromas - Avda. Com. Europea, s/n C.P. 03160 Almoradí (Alic
ante)  

965702956 
618745599 

ALQUILER DE MAQUINARIA 

MALCOP (SERGIO PEREZ)  Ctra. Valencia Cn-332 P.K. 116 03550 San Juan (ALICANTE) 637887444  ALQUILER DE MAQUINARIA 

GRUAS RAIGUERO DE LEVANTE, S.L.  Ctra. Nacional 340, Km. 681,9 C.P. 03300 Orihuela (Alicante)  
965304834 /
  
649853665  

ALQUILER GRÚAS 

GRÚAS CASES  Barrio El Palmeral, 4 C.P. 03360 Callosa de Segura (Alicante)  965311857  ALQUILER GRÚAS 

GRÚAS EL LETE, S.L.  Vereda Don Faustino, nº 12 - Correntías Medias  965304765  ALQUILER GRÚAS 

AUTOGRÚA Y ELEVACIÓN, S.L.  
artida Eralta parc. 79 �æ Apdo. correos 350 C.P. 03150 Dolores �æ Almora
dí (Alicante)  

965726783 /
  
649841020  

ALQUILER GRÚASCAMIONE
S 

RENTALMUR,S.L.  Avda. de La Paz, s/n C.P.03310 Jacarilla  
966771053  
685850743  

ALQUILER GRÚAS Y 
MAQUINARIA  

RÚAS SEGARRA Y MAQUINARIA DE 
ALQUILER, S.L. 

 965451351  
ALQUILER GRÚAS, 
DESGUACE  

GRUAS Y DESGUACES ELTANQUE  Ctra. De Hurchillo, km.25C.P.03312Arneva- Orihuela(Alicante)  966740171  
ALQUILER GRÚAS,TRANSPO
RTES ESESPECIALES 

JOSE RAMÓN BERNABEU TORRES  Calle Romería, nº 37 Virgen del Camino Orihuela  660475531   ALBAÑIL  

PABLO TARÍN RUBIO  Calle Rincón de Seca, nº 20- D - Orihuela (Alicante)  629109829  ALBAÑILERÍA  

ALQUILER DE MAQUINARIA VEGA BAJ
A, S.L.  

P.I. Las Maromas - Avda. Com. Europea, s/n C.P. 03160 Almoradí (Alic
ante)  

965702956 
618745599 

ALQUILER DE MAQUINARIA 

MALCOP (SERGIO PEREZ)  Ctra. Valencia Cn-332 P.K. 116 03550 San Juan (ALICANTE) 637887444  ALQUILER DE MAQUINARIA 

GRUAS RAIGUERO DE LEVANTE, S.L.  Ctra. Nacional 340, Km. 681,9 C.P. 03300 Orihuela (Alicante)  
965304834 
649853665  

ALQUILER GRÚAS 

GRÚAS CASES  Barrio El Palmeral, 4 C.P. 03360 Callosa de Segura (Alicante)  965311857  ALQUILER GRÚAS 

GRÚAS EL LETE, S.L.  Vereda Don Faustino, nº 12 - Correntías Medias  965304765  ALQUILER GRÚAS 
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AUTOGRÚA Y ELEVACIÓN, S.L.  
artida Eralta parc. 79 �æ Apdo. correos 350 C.P. 03150 Dolores �æ Almora
dí (Alicante)  

965726783 /
  
649841020  

ALQUILER GRÚASCAMIONE
S 

RENTALMUR,S.L.  Avda. de La Paz, s/n C.P.03310 Jacarilla  
966771053  
685850743  

ALQUILER GRÚAS Y 
MAQUINARIA  

RÚAS SEGARRA Y MAQUINARIA DE 
ALQUILER, S.L. 

 965451351  
ALQUILER GRÚAS, 
DESGUACE  

GRUAS Y DESGUACES ELTANQUE  Ctra. De Hurchillo, km.25C.P.03312Arneva- Orihuela(Alicante)  966740171  
ALQUILER GRÚAS,TRANSPO
RTES ESESPECIALES 

GRÚAS ANDALUZA, S.L. Pol. Ind. Puente Alto, Parc, 14-15-26-27C.P. Orihuela 966740748 
ALQUILER GRÚAS,TRANSPO
RTES ESESPECIALES 

IGNACIORUIZGRA O 
Calle de las ���•�’�‡�Ó�‡�–�ƒ�•�á�•�Q�U�W�æ Bajo de 

Orihuela 
96530280
9 

ALQUILERMAQUIN ARIA 

LOXAM C/ La Portada, nº 46 C.P.30006 Puente Tocinos(Murcia) 
96824654
0 

ALQUILER MAQUINARIA 
PARACONSTRUCCIÓN 

MANUEL TERUEL VALERO �æ�������������� 
FAMITELCONSTRUCCIONES,S.L. 

 
La Dehesa, nº 23 de Arneva 618956934 CONSTRUCCIÓN 

RICARDO CAMPILLO �����������������æ 
EMPRESA OBRAS Y SERVICIOS 
RICAMP, S.L. 

���ƒ�Ž�Ž�‡���š�–�”�‡�•�ƒ�†�—�”�ƒ�á�•�Q�X�æ 4ºD Orihuela 
68747699
6 

CONSTRUCCIÓN 

JOSE LUIS FENOLL GONZALEZ Plaza de Torrevieja, nº 3 �æ�V�Q���œ�“�†�ƒ�ä���”�‹�Š�—�‡�Ž�ƒ 637187778 CONSTRUCCIÓN 

LUCAS RUIZ HERRERO Virgen de Monserrate, nº 19 A B. Carretera de Hurchillo 

96674062
6 
66955230
0 

CONSTRUCCIÓN 

JOSE VICENTE AVILÉS VICENTE 
�æ��EMPRESA PROMOCIONES Y 
CONSTRUCCIONES AVILÉS VICENTE 

Calle San Vicente, nº 1 Arneva 615026543 CONSTRUCCIÓN 
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MIGUEL ANGEL MARCO MESEGUER �� 
EMPRESA CONSTRUCCIONES 
ORIMARCO, S.L. 

���ƒ�Ž�Ž�‡���	�”�ƒ�•�…�‹�•�…�‘���†�‡�����‘�”�•�‘�á���•�Q���U�Y���æ�����•�–�Ž�‘�ä���������”�‹�Š�—�‡�Ž�ƒ 600606504 CONSTRUCCIÓN 

LORENZOA.VALERO ANIORTE Acequia Alquibla, nº 23Desamparados 966743596 CONSTRUCCIÓN 

JOSE FCO CAMARA CARRILLO ���”�ƒ�˜�‡�•�À�ƒ�����‹�‰�—�‡�Ž�����‡�”�•�ž�•�†�‡�œ�á���•�Q���Z�����æ 1ºCdeDesamparados 
965301157 
666866971 

CONSTRUCCIÓN 

VICTOR MANUEL SOLER NAVARRO Calle Horno San Miguel, nº8 Planta Baja Orihuela 633801932 CONSTRUCCIÓN 

�������������������������������������������������æ��
CONSTRUCCIONES EMILIO VICENTE 
ALMARCHA, S.L. 

���ƒ�Ž�Ž�‡�����ƒ�”�“�—�±�•���†�‡�����ƒ�…�›�á���•�Q���X�\���†�‡�����ƒ�����—�”�ƒ�†�ƒ���æ�����”�‹�Š�—�‡�Ž�ƒ�����Ž�‹�…�ƒ�•�–e) 
 
676479099 
 

CONSTRUCCIÓN 

MIGUEL A. MONTESINOS FERRÁNDEZ 
�� EMPRESA EXCAVACIONES 
MONTESINOS,S.L. 

���ƒ�”�”�‹�Ž���†�‡���Ž�‘�•�����‘�•�–�‡�•�‹�•�‘�•�á���•�Q���V���æ���‡�•�ƒ�•�’�ƒ�”�ƒ�†�‘�• 639918579 CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ALEXO Orihuela 629649382 CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES PARAMASA 2006, 
S.L. 

���ƒ�Ž�Ž�‡�����‰�Ž�‡�•�‹�ƒ�á���•�Q���U�T�����ä���ä�T�W�W�V�U�����‘�”�”�‡�•�–�À�ƒ�•�����‡�†�‹�ƒ�•���æ�����”�‹�Š�—�‡�Ž�ƒ�����Ž�‹�…�ƒ�•�–�‡�� 
965303834 
606997865 

CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES COYREMOVIY 
REFORMAS, S.L. 

Calle Calvo Sotelo, nº 2ª C.P. 03325La Campaneta 615210238 CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ARACIL 
DESAMPARADOS, S.L. 

���–�”�ƒ�ä�����‡�•�‹�‡�Ž�á���•�Q���Z�����ä���ä�T�W�W�U�V�ä�æ���‡�•�ƒ�•�’�ƒ�”�ƒ�†�‘�• 676452235 CONSTRUCCIÓN 

JEALMAR INFRAESTRUCTUR AS 
OBRAS Y SERVICIOS, S.L. 

���ƒ�Ž�Ž�‡�����š�–�”�‡�•�ƒ�†�—�”�ƒ�á���•�Q�U�U�æ�V�Q�������ä���ä���T�W�W�T�T Orihuela(Alicante) 603541688 CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES PAIDASUR, S.L. ���ƒ�Ž�Ž�‡�����”�—�œ���†�‡���	�ƒ�Œ�ƒ�”�†�‘�á���•�Q�V�W�����‘�”�”�‡�•�–�À�ƒ�•�����Ž�–�ƒ�•���æ���”�‹�Š�—�‡�Ž�ƒ 699915477 CONSTRUCCIÓN 

MANUEL RODRÍGUEZ SANCHEZ San Bartolomé 609902624 CONSTRUCCIÓN 

SEEASON, OBRAS Y SERVICIOS,S.L. Ctra. Hurchillo, km. 1, nº108 C.P. 03300 615210238 CONSTRUCCIÓN 

URCOBRAS, S.L. Calle Alfonso XII, nº1 C.P. 03203 Elche(Alicante) 615210238 CONSTRUCCIÓN 

MANUEL CABRERA San Francisco 616923711 CONSTRUCCIÓN 

JOSE MARIA JAVALOY DIAZ ���ƒ�”�ƒ�Œ�‡�����Ž�–�‘�����Ž�����‹�•�‘�á���•�Q�Z�Y�����‘�•�����‹�•�•�‘�Ž�ƒ�•���æ���‡�•�ˆ�‡�”�”�‹ 659271767 CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES VILLASTOR, S.L. Ctra. Nacional, 340 Km.28,5,nº61 C.P.03300 Orihuela(Alicante) 966740577 / CONSTRUCCIÓN 
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629032080 

CONSTRUCCIONES EMILIO VICENTE 
ALMARCHA, S.L. 

Avda. Marqués de Lacy,nº48C.P.03315 La Murada 676479099 CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS 
TERUEL SANZ, S.L. 

Calle Comunidad Valenciana, nº 37 C.P.03369Rafal(Alicante) 670350287 CONSTRUCCIÓN 

FRAJECAM, S.L. 
���������±�†�‹�…�‘�����‡�•�‹�•�–�‘�…�Ž�‡�•�����Ž�•�ƒ�‰�”�‘�á�����†�ˆ�ä�����‹�”�ƒ�†�‘�”�á���•�Q�V�T���æ�����ƒ�Œ�‘���X�����ä���ä��
Molins 

965304388 / 
607435980 

CONSTRUCCIÓN 

MANUEL GIERAHERNANDEZ Correntías Medias, nº 10 Orihuela(Alicante) 606686994 CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES NOGUERA 
HERNÁNDEZ 

Molino de la ciudad, nº66 C.P. 03300 Orihuela(Alicante) 639945850 CONSTRUCCIÓN 

FILALUA, S.L.U. ���˜�†�ƒ�ä���†�‡�����”�‹�Š�—�‡�Ž�ƒ�á���•�Q���\���æ�U�Q���������ä���ä���T�W�W�V�V�����‘�Ž�‹�•�•���æ Orihuela 966744953 CONSTRUCCIÓN 

OBRARTA VALENCIANA, S.L. ���ƒ�Ž�Ž�‡���
�ƒ�Ž�‹�…�‹�ƒ�á���•�Q�V�æ���V�Q�����ä���ä���T�W�W�T�T�����”�‹�Š�—�‡�Ž�ƒ�����Ž�‹�…�ƒ�•�–�‡�� 
966340965 
697780092 

CONSTRUCCIÓN 

ESCAYOLAS EL PINARES,S.L. CalleElRincón,nº34 C.P. 03311 Rincón de Bonanza Orihuela(Alicante) 649852007 CONSTRUCCIÓN 

INST. SERV. Y MANTENIMIENTO 
���������ï���á�����ä���ä 

C/ Pio V, nº 23ACC.P. 03300 Orihuela(Alicante) 966741228 CONSTRUCCIÓN 

EXCOAL2006, S.L.U. Calle Miguel Hernández, nº �U�W�V���æ���V�Q�������
�—�ƒ�”�†�ƒ�•�ƒ�”���†�‡�Ž�����‡�‰�—�”�ƒ 
966728328 
678614702 

CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ZAPLANA 
CASELLES, S.L. 

Camino Viejo de Callosa,69 C.P. 03300 Orihuela(Alicante) 965303841 CONSTRUCCIÓN 

ANTONIO ROMERO GARCÍAEN 
REPRESENTACIÓN DE ESSENZA 
ORIHUELA2011, S.L 

���–�”�ƒ�ä�����‡�����‡�•�‹�‡�Ž�á�����•�ä�U�á�Y�T�T�����‡�”�‡�†�ƒ�����”�ƒ�•�•�ˆ�‘�”�•�ƒ�†�‘�”���æ�����”�‹�Š�—�‡�Ž�ƒ 965301954 ���������������������V���æ���������������� 

�
�����������
�������������������������æ������������������
PROMOCIONES LA CRUZ DE 
BONANZA, S.L. 

���ƒ�Ž�Ž�‡�����ƒ�����”�—�œ�á���•�Q���]�U���‹�•�…�×�•���†�‡�����‘�•�ƒ�•�œ�ƒ���æ���”�‹�Š�—�‡�Ž�ƒ 
629650989 
 

���������������������V���æ��
CARPINTERIAMADE RA 

JOSE ANTONIO MOÑINO ROCA ���‡�”�‡�†�ƒ�����—�ˆ�ƒ�Ž�ƒ�„�ƒ�Ž�ƒ�á���•�Q���X���†�‡�����‘�”�”�‡�•�–�À�ƒ�•�æ���”�‹�Š�—�‡�Ž�ƒ  
CONSTRUCCIÓN COMPLETA, 
REPARACIÓN Y 
CONSERVACIÓN 
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RAMON SEANO ���‘�Ž�‹�•�•�æ���”�‹�Š�—�‡�Ž�ƒ 609675988 
CONSTRUCCIÓN EN 
GENERAL 

AITANA ACTIVIDADES DE 
CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.L. 

���˜�†�ƒ�ä�����”�‹�•�…�‹�’�‡���†�‡���•�–�—�”�‹�ƒ�•�á�•�Q�U�V���æ�V�Q���� C.P. Orihuela(Alicante) 639202769 CONSTRUCCIÓNOB RACIVIL 

GOCOA CONSTRUCCIONES  Y 
REPARACIONES, S.L. 

���ƒ�Ž�Ž�‡�����‹�•�–�‘�”���	�‡�•�‘�Ž�Ž�á���•�Q���Z���æ Entlo. 03300Orihuela (Alicante) 966745327 
CONSTRUCCIÓNAL 
BAÑILERIA 

CONSTRUCCIONES ORCECOSTA, S.L. ���ƒ�Ž�Ž�‡�����‘�•�•�‡�Ó�‘�”�����•�’�‹�•�‘�•�ƒ�á���•�Q���U���æ�����•�–�Ž�‘�ä�����†�‡�����”�‹�Š�—�‡�Ž�ƒ 659725581 CONSTRUCCIONES 

JOSE ANGOSTO CÓRDOBA Calle Paraje Escorratel,nº15A C.P. 03317 Orihuela(Alicante) 610094262 CONSTRUCTORA 

EMYPLAN, S.L. 
C/ Cardenal Loaces, 3B �æ���•�–�Ž�‘�ä Apdo. correos 9 C.P.03300Orihuela 
(Alicante) 

966736847 CONSTRUCTORA 

GRUAS SIMÓN Raiguero de Levante 965304834 GRÚAS 

ENTREMASA, S.L.L.REPRESENTA CIÓN 
JOSE ANTONIO GÓMEZ AGUILAR 

���������”�‰�‡�•�–�‹�•�ƒ�á���•�Q���Y���‘�Ž�‹�•�•�æ�����”�‹�Š�—�‡�Ž�ƒ 669865418 OBRAS �æ���������������������V�� 

JODIMA RÚSTICA Y URBANA �� 
REPRESENTACIÓN JOSE ANTONIO 
GÓMEZ AGUILAR 

���ƒ�•�‹�•�‘�����‹�•�…�×�•�á���•�Q���U�W���†�‡�����‘�Ž�‹�•�•�æ���”�‹�Š�—�‡�Ž�ƒ 669865418 OBRAS �� CONSTRUCCIÓN 

�	�������������������
�V�������������������æ 
HISPAORIOL, S.L. 

���”�‹�•�–�‘���†�‡�����ƒ�Ž�ƒ�•�‡�ƒ�á���•�Q���W���æ 5ºF de Orihuela 966340092 OBRAS �� CONSTRUCCIÓN 

DOALCO, S.L. ���˜�†�ƒ���†�‡���Ž�ƒ�����‡�‰�ƒ�á���•�Q���X�X���æ Entlo.C.P. 03300 Orihuela(Alicante) 965306658 OBRAS YCONSTRUCCIÓN 
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FICHA Nº 8 Recursos sanitarios 

Tabla 14 Recursos Sanitarios. Fuente: Ayuntamiento. 

Recursos Sanitarios Nombre Dirección Teléfono 
Hospitales Hospital General Vega Baja Ctra. Orihuela �� Almoradí �������æ�]�U���á s/n 96 674 90 00 

Centros médicos 

Centro de Salud Álvarez de la Riva Av. Príncipe de Asturias, s/n 96 690 43 50 

Centro de Salud Rabaloche Plaza Salud, 2 96 593 77 01 

Centro médico Vega Baja C/ Obispo Rocamora, 15 96 674 39 57 

Centro de Especialidades Av. Teodomiro, 22 96 690 40 00 

Centro de Salud Ambulatorio Calle Cardenal Desprades, 7  

Centro de salud UMIVALE Vega Baja Av. Príncipe de Asturias, 5, y 7 Bloque A 96 634 31 91 

Centro de Salud QuironSalud Calle Extremadura, 4 96 530 00 34 

Centro de Salud Orihuela Costa Calle del Mar, 1 96 674 83 43 

Consultorios médicos 

Arneva C/ Manolo Bienvenida, 10 96 674 29 31 

Barbarroja Calle Pérez, 1 96 548 20 29 

Correntías Calle La Sociedad 96 674 04 27 

Camino Viejo de Callosa C/ Camino viejo de Callosa, 95 96 674 59 21 

El Mudamiento Calle La Vaca, 46 96 675 29 35 

El Escorratel Calle Escorratel, 6 96 674 26 51 

Hurchillo Calle Molino, s/n 96 677 23 73 

La Aparecida Calle Las Escuelas, 1 96 673 81 18 

La Campaneta C/ Calvo Sotelo, 2 96 674 09 18 

La Matanza Barrio los Cutillas, 6 96 536 91 24 

La Murada Plaza Gloria Gonzálvez, s/n 96 690 46 15 

Los Desamparados C/ Carretera de Beniel, 6 96 673 80 55 

Media Legua C/ La Media Legua, 71 96 675 41 84 

Molins Calle Portugal, 12 96 674 05 71 

Raiguero de Bonanza C/ Raiguero de Bonanza, 20 96 690 45 70 
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San Bartolomé Calle Salamanca, 2, 1ºC 96 536 71 27 

Torremendo Plaza del Pueblo, 8 96 536 80 41 

 
 
FICHA Nº 9 Farmacias 

Tabla 15 Farmacias. Fuente: Ayuntamiento. 

Farmacias Dirección Teléfono 
Albanell Avella, Maria Angeles C/ Santa Justa, nº5 96 530 03 84 

Bañon Arnao, Maria Pilar Av. Playa, Ed. La ���‡�•�‹�ƒ�æ���”�‹�Š�—�‡�Ž�ƒ Costa 96 676 00 25 

Belmonte Lopez, Resurrección C/ Alfonso XIII, nº5 96 530 02 74 

Bellod Lopez, Alicia Valera Pla 96 530 10 10 

Berna Hernandez, Maria Jose C/ Alboran, nº7 (Ptda. La Matanza) 96 536 90 70 

Bonmati Gomez, Angel C/ Orihuela, nº22 (Ptda. La Campaneta) 65 439 47 88 

Calvo Rubio, Maria Jose C/ Panticosa, nº2 C.C. Via Park III 96 531 95 87 

Cecilia Ortuño, Maria Del Carmen C/ Santiago, nº2 96 530 02 23 

Chazarra Navarro, Gonzalo Av. Duque Tamames, nº39 96 674 38 16 

Chazarra Navarro, Maria Luisa C/ Aragón, nº9 Esq. C/ Ocarasa 96 674 08 28 

Cumella Nebot, Rosa Ines C/ Mayor, nº40 (Ptda. San Bartolomé) 96 536 70 35 

Farmacia E. Ferrer, C.B. C/ Lopez, nº3 (Pedanía Los Desamparados) 96 530 35 06 

Farmacia Gilabert Gilabert, C.B. C/ Obispo Rocamora, nº30 96 530 33 86 

Farmacia Martos Salar, C.B. Plaza Nueva, nº9 96 530 03 68 

Farmacia Zamora, C.B. C/ Holanda, nº12 (Molins) 96 530 30 24 

Franco Tomas, Manuel Plaza De Cubero, nº10 96 674 34 05 

Garcia Armero, Pedro Partida La Murada 96 677 91 28 

Garcia Molina, Maria Av. Doctor Garcia Rogel, nº4 96 674 09 32 

Gonzalez Juarez, Almudena ���–�”�ƒ�ä�����Ž�‹�…�ƒ�•�–�‡�æ�•�—�”�…�‹�ƒ�á���•���•�������–�†�ƒ�ä�����ƒ�����’�ƒ�”�‡�…�‹�†�ƒ�� 96 530 33 41 
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Gonzalez Vicente, Margarita Av. De Las Adelfas, s/n (Dehesa Campoamor) 96 532 05 84 

Gozalbo Flor, Daniel C/ Sol, nº15 96 634 25 90 

Iniesta Penalva, Carlos Maria Av. Teodomiro, nº10 Bº 96 530 07 88 

Just Martinez, Maria Jose ���������‡�Ž�����ƒ�”�á���•�Q�U�Y���æ�����†�ä��Aguamarina 96 532 00 01 

Lorente Sanchez, Francisco C/ Carretera, nº38 (Ptda. Raiguero De Bonanza) 96 674 17 41 

Martinez Jimenez, Esperanza C/ Obispo Rocamora, nº1 96 530 02 30 

Martinez Mateo, Antonio Jose C/ Pablo Picasso, nº1 (Playa Flamenca) 96 676 10 36 

Martin Navas, Pilar Av. De La Vega, nº48 96 636 51 72 

Martinez Rodes, Patricia C/ Fco. Tormo De Haro, nº18 96 530 58 12 

Moreno Caselles, Victoria Prolongación Ronda Santo Domingo, nº4 96 530 30 37 

Ortiz Balaguer, Carmen ���������•�ƒ�Ž�‹�ƒ�����”�–�—�Ó�‘�á���•�Q�]���æ�����ƒ�”�–�‹�†�ƒ�����”�•�‡�˜�ƒ 96 530 30 92 

Penalva Zuasti, Ainhoa Edurne ���������‹�”�‹�•�‡�‘�á�����‘�•�Œ�—�•�–�‘�����ƒ���	�—�‡�•�–�‡�����æ�Z�W���›���Z�X 96 530 00 99 

Pozo Guisado, Joaquin C. Comercial La Zenia Boulevard Local 0 96 535 58 21 

Rodes Bernabe, Joaquin Av. Teodomiro, nº9 96 530 04 84 

   

 

FICHA Nº 10 Dependencias deportivas 

Tabla 16 Dependencias deportivas. Fuente: Ayuntamiento. 

Dependencias Deportivas Dirección Teléfono 
Palacio del Agua Av. Alcalde Vicente Escudero, nº2 96 673 77 20 

Polideportivo Municipal �ò���Ž ���ƒ�Ž�•�‡�”�ƒ�Ž�ó Av. Doctor García Rogel, s/n 96 674 53 95 

Pabellón Municipal �ò���‡�”�•�ƒ�”�†�‘ ���—�‹�œ�ó Av. Doctor García Rogel, s/n 96 530 41 01 

Polideportivo �ò���ƒ�• ���•�’�‡�Ó�‡�–�ƒ�•�ó C/ Hermandad de la Resurrección, s/n 96 673 77 20 

Centro ���‡�’�‘�”�–�‹�˜�‘�����—�•�‹�…�‹�’�ƒ�Ž���ò���”�‹�Š�—�‡�Ž�ƒ ���‘�•�–�ƒ�ó C/ Niágara, nº23, Urb. Las Piscinas (Orihuela Costa) 96 550 39 15 

Polideportivo �ò���ƒ ���—�”�ƒ�†�ƒ�ó C/ Polideportivo, s/n, Dirección �����æ�\�[�T A 96 673 77 20 

Polideportivo �ò���‘�”�”�‡�•�‡�•�†�‘�ó C/ Polideportivo, nº4 96 673 77 20 
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Polideportivo �ò���”�•�‡�˜�ƒ�ó C/ Francisco Girona, s/n 96 673 77 20 

Polideportivo �ò���‡�•�ƒ�•�’�ƒ�”�ƒ�†�‘�•�ó C/ Vereda el Mansegal, s/n 96 673 77 20 

Polideportivo �ò���ƒ ���’�ƒ�”�‡�…�‹�†�ƒ�ó C/ Comercio, s/n 96 673 77 20 

Polideportivo �ò���ƒ�• ���ƒ�”�–�‘�Ž�‘�•�±�ó C/ Doctor Francisco Ferrer, s/n 96 673 77 20 

Campo de fútbol  Municipal �ò���‘�• ���”�…�‘�•�ó C/ Camino Viejo de Molins, nº5 96 673 77 20 

 
 

FICHA Nº 11 Centros Educativos Municipales 

Tabla 17 Centros Educativos Municipales. Fuente: Ayuntamiento. 

Centros Educativos Municipales Dirección Teléfono 
CEIP Andrés Manjón Av. Teodomiro, 6 966904245 

CEE Antonio Sequeros Calle Dr. García Rogel, 13 966904790 

CEIP Fernando de Loaces Av. Dr. García Rogel, 5 966904240 

CEIP Miguel Hernández Calle Oriolanos Ausentes, 17 966904185 

CEIP Villar Palasí Av. Dr. García Rogel, 15 966904170 

CEIP Virgen de la Puerta Calle Santiago, 12 966904250 

CEIP Francisco Girona (Arneva) Calle Francisco Girona, 0 966904235 

CEIP Virgen de Desamparados Calle El Mansegal s/n 966904150 

CEIP Manuel Riquelme (Hurchillo) Ctra. de Bigastro, 4 966904280 

CEIP Ntra. Sra. de Belén (La Aparecida) Calle del Comercio, s/n 965303348 

CEIP Ntra. Sra. del Pilar (La Campaneta) Call Vega Baja, s/n 966740766 

CRA La Matanza Colegio Público Azahar Calle Parroquia, s/n 966904455 

CEIP Maestro Ismael García (La Murada) Calle la Libertad, s/n 966904290 

CEIP Ntra. Sra. de Monserrate (Molins) Calle de Portugal, 8 965302275 

CEIP Rincón de Bonanza Camino Huerta, s/n 966904760 

CEIP San Bartolomé Calle Miguel Delibes, 15 966904260 

CEIP Virgen de Monserrate (Torremendo) Plaza Torremendo, 5 965368005 
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CEIP Los Dolses Calle Nicolás de Bussi, 41 966904210 

CEIP Playas de Orihuela Calle Pino Piñonero, 1 966904215 

Escuela Infantil La Murada Calle Juan Ramón Jiménez, 25 966779034 

Escuela Infantil Planetarium (Las ���‹�•�…�‹�•�ƒ�•�æ���”�‹�Š�—�‡�Ž�ƒ Costa) Calle Iguazú, 6 636168183 

Escuela Infantil Virgen de Monserrate Calle Capuchinos, 3 966904465 

Escuela Infantil El Palmeral Av. Dr. García Rogel, s/n 966904470 

Colegio Diocesano Oratorio Festivo Calle Subida San Miguel, s/n 965300306 

Colegio Diocesano San José Obrero Puerta de Murcia, 78 965300418 

Colegio Diocesano Santo Domingo Calle Adolfo Clavarana, 51 965300240 

Colegio Ntra. Sra. del Carmen Av. Duque Tamames, 16 965300381 

Colegio Oleza Calle José Ávila, 7 965300724 

Colegio Jesús Mª San Agustín Calle San Agustín, 34 965300440 

Colegio Jesús Mª San Isidro Calle Previsión, 36 965300747 

IES El Palmeral Av. Dr. García Rogel, 28 966904720 

IES Gabriel Miró Calle del Catedrático José Guillén García, 1 966904715 

IES Las Espeñetas Calle los Ruises, 2 966904725 

IES Playa Flamenca Calle Orégano, s/n 966748385 

IES Tháder Calle Oriolanos Ausentes, 18 966904730 

Conservatorio de Música Calle Aragon, 1 965300943 

Escuela Oficial de Idiomas Av. Príncipe de Asturias, 3 966904478 

EPA (Ubicación Tháder) Calle Oriolanos Ausentes, 18 966736676 

Escuela de Arte y Superior de Diseño de Orihuela (EASDO) Av. Dr. García Rogel, 0 966748300 

Seminario San Miguel Calle San Miguel, s/n 965300140 
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FICHA Nº 12 Grupos críticos de población 

Tabla 18 Grupos críticos de población. Municipales. Fuente: Ayuntamiento. 

Grupos Críticos de Población Dirección Responsable / Cargo Teléfono Capacidad 
Ambulatorio �� Centro de Especialidades Avda. Teodomiro, nº 22  966904000  

Centro De Salud Álvarez De La Riva Av. Príncipe De Asturias, nº10 
Inmaculada Marín Cabrera 
/ Coordinadora 

966904350  

Centro de Salud Comunitaria C/ Cardenal Desprades, nº 7    

Centro De Salud Orihuela Costa C/ Mar, nº 1 
Nieves Antón Tavira  
/ Coordinadora 

965936400  

Centro De Salud Del Rabaloche C/ Plaza de la Salud, s/n 
Ruth Molera Valero 
/ Coordinadora 

965937701  

Hospital Vega Baja Ctra. Orihuela �� Almoradí, s/n 
Miguel E. Fayos 
/ Gerente 

966749000 
696471792 
FAX.: 966749069 

 

C.P. Andrés Manjón Av. Teodomiro nº 6 
Santiago Ferrández Ferrer 
/ Director 

649549461 250 

C.P. Educación Especial Antonio Sequeros Av. Dr García Rogel, nº13 
Pilar E. García Pérez  
/ Directora 

639663982 96 

C.P. Fernando De Loazes Av. García Rogel, nº5 
Mª José Botella Oltra  
/ Directora 

652406738 466 

C.P. Francisco Girona C/ Francisco Girona, s/n (Arneva) 
Ana Antón Cardenal  
/ Directora 

682278568 75 

C. Rural Agrupado C.R.A Azahar C/ La Parroquia (La Matanza), s/n 
Fernando Martínez Reymundo 
/ Director 

651477201 250 

C.P. Maestro Ismael García Sanz Av. De La Libertad, nº20 (La Murada) Toñi Martínez Barragán  678431105 325 
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/ Directora 

C.P. Manuel Riquelme Ctra. Bigastro, nº4 (Hurchillo) 
Joaquín Marzá Mercé  
/ Director 

619012736 225 

C.P. Miguel Hernández Ctra. Arneva, s/n 
Manuela Bernabé Martínez 
/ Directora 

630656364 450 

C.P. Molíns C/ Portugal (Molíns), nº8 
Inmaculada González Espinosa  
/ Directora 

657091920 225 

C.P. Los Dolses C/ Nicolás De Bussy, s/n (Playa Flamenca) 
Isaac Bonafé Leida  
/ Director 

617307999 175 

C.P. Playas de Orihuela C/ Pino Piñonero, s/n (Orihuela�æCosta) Francisco de la Peña (Director) 606582304 175 

C.P. Ntra. Sra. Del Pilar C/ Vega Baja (La Campaneta) 
Estefanía Amorós Ramón 
/ Directora 

656813151 125 

C.P. Raiguero De Bonanza C/ La Huerta, s/n 
Estefanía Nortes Bernabé 
/ Directora 

670975378 200 

C.P. San Bartolomé C/ Miguel Delibes, nº15 
Antonio Zamora Úbeda  
/ Director 

627648136 268 

C.P. Villar Palasí Av. Dr. García Rogel, nº5 
Miriam Araujo Martín  
/ Directora 

615869191 334 

C.P. Virgen De Belén C/ Comercio, s/n (La Aparecida) 
Josefina Romero Sarrías  
/ Directora 

669237368 268 

C.P. Virgen De La Puerta C/ Santiago, nº12 
María Atienza Marco 
/ Directora 

685138493 325 

C.P. Virgen De Los Desamparados Carril Del Mansegal, s/n 
Julia Ortuño Oltra 
/ Directora 

677837974 100 

C.P. Virgen De Monserrate 
C/ Virgen De Monserrate (Torremendo), 
nº8 

Juan Carlos Sánchez Barreda  
/ Director 

630753480 118 

Colegio Oleza C/ José Ávila, nº7 
Miguel Carrillo 
/ Director 

625345464 355 

Jesús María (San Agustín) C/ San Agustín, nº32 Isabel Molina Meseguer 669683820 854 
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/ Directora General 

Jesús María (San Isidro) C/ Previsión, nº36 
Eva María Moya Peñalver 
/ Dirección 

679418245 265 

Ntra. Sra. Del Carmen Av. Duque De Tamames, nº16 
Hermana Asunción Perelló 
Senent  
/ Directora 

695555035 716 

Colegio Oratorio Festivo Subida San Miguel, s/n 
Ramón Vicente Cano Montoya 
/ Director Titular 

636945282 
 
405 

Colegio Diocesano San José Obrero Puerta De Murcia, nº78 
Vicente Martínez Agulló 
/ Director 

619068731 
 
478 

Colegio Diocesano Santo Domingo C/ Adolfo Clavarana, nº51 

Joaquín Soto Robles 
/ Director�æPrimaria 
 Raúl Morante Martínez 
/ Director�æSecundaria 

699457307 
 
606238926 

 
1644 

Conservatorio Profesional De Música C/ Aragón, nº1�æ A 
Juan Manuel Zaragoza  
/ Director 

699205944  

Centro De Formación Permanente de 
Adultos 

I.E.S. Tháder Ctra. Arneva, s/n 
Luis Javier Calvo Angulo  
/ Director 

649542448 
 
420 

Escuela Superior de Artes y Oficios Av. Dr. García Rogel, s/n 
Juan José Pérez Doménch  
/ Director 

629723999  

I.E.S El Palmeral C/ Dr. García Rogel, nº28 
Verónica Segura Navarrete 
/ Directora 

636540610 
 
1009 

I.E.S Gabriel Miró C/ Catedrático José Guillen, nº1 
Miguel García Ferrer 
/ Director 

615557390 
 
1450 

I.E.S Tháder Ctra. Arneva, s/n 
Ana Más de Sanfélix 
/ Directora 

653970699 
 
450 

I.E.S Las Espeñetas C/ Los Ruices, nº2 
Miguel Ortuño Molíns 
/ Director 

652825390 
 
575 

I.E.S Playa Flamenca C/ Orégano, s/n Ginesa Sánchez Egea 630647067  
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/ Directora 450 

Seminario Diocesano de San Miguel Explanada De San Miguel, s/n 
Francisco Javier Colomina 
Campos Rector Seminario 

 
630774569 

 

Universidad Miguel Hernández E.P.S.O 
Ctra. Beniel km 3,2 
(Desamparados) 

 966749600  

Facultad De Ciencias Sociales y Jurídicas 
(UMH) 

Plaza Las Salesas, s/n  966749825  

Clínica Geriátrica El Castillo C/ Espeñetas, nº22  966744169  

Residencia Ancianos SAVIA 
C/ Canal de Panamá 1�æ15. Villamartín, 
Orihuela Costa. 

 966764986  

���•�…�—�‡�Ž�ƒ�����•�ˆ�ƒ�•�–�‹�Ž���ò���Ž�����ƒ�Ž�•�‡�”�ƒ�Ž�ó Av. Dr. Garcia Rogel, s/n 
Nieves Más Martínez  
/ Directora 

646952543  

���•�…�—�‡�Ž�ƒ�����•�ˆ�ƒ�•�–�‹�Ž���ò���‹�”�‰�‡�•�����‡�����‘�•�•�‡�”�”�ƒ�–�‡�ó Plaza Capuchinos, nº3 
Ascensión Ramón Martínez  
/ Directora 

661936025  

Escuela Infantil Planetarium Las Piscinas�æ Orihuela Costa 
Andrea Pérez Sánchez  
/ Directora 

659965980  

Cuna y Luna C/ Limón Esquina C/ Violinista A. Roche nº  966744358  

Guardería Mi Primer Cole C/ Reyes Católicos, nº2  966341854  

Guardería Mimos Vereda Las Acacias nº s/n 
Raquel 
/ Directora 

966737469 / 
689573928 

 

Guardería Pumucki C/ Extremadura, nº7    

 
 
 
 
 
 
 



Plan de Actuación Municipal  
frente al Riesgo de I ncendios Forestales  

del Término Municipal de Orihuela  

Gestión de Residuos Sólidos S. A  97  

 

 
 
 
 
 
 

ANEXO II. DIRECTORIO 
 

Tabla 19- Director del plan. Fuente: Ayuntamiento. 

 

Tabla 20 �� Sustituto. Fuente: Ayuntamiento 

 

Tabla 21- Comité asesor. Fuente: Ayuntamiento. 

DIRECTOR DEL PLAN 
NOMBRE CARGO TELF. / FAX 

EMILIO BASCUÑANA GALIANO  Alcalde 638236543 

SUSTITUTO 
NOMBRE CARGO TELF. / FAX 

VÍCTOR VALVERDE SÁEZ  Concejal de Emergencias y Protección Civil 669366775 

COMITÉ ASESOR  
Responsabilidad del plan  NOMBRE CARGO TELF. / FAX  

Sustituto del Director del Plan  Víctor Valverde Sáez  Concejal de Emergencias 669366775 
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Antonio Sánchez Moya Concejal Seguridad Ciudadana 679336298 

José Francisco Aix Egío Concejal de Urbanismo 672217225 

Responsable Apoyo Logístico  
Ángel Manuel Noguera García  Concejal de Infraestructuras Rafael  644127451 

Almagro Palacios Concejal de Hacienda 638221131 

Responsable Albergue y Asistencia 

Almudena Baldó Concejal de Servicios Sociales 633821456 

José Galiano Moreno Concejal de Sanidad 672216965 

Dámaso Aparicio García Concejal de Medio Ambiente 628548890 

Jesús Rodríguez Sánchez Colaborador experto en emergencias 696381830 

Responsable Policía Local  José María Pomares Vergel Intendente de Policía Local 636482665 

Responsable de Protección Civil Municipal  José Andúgar Marcos Coordinador Municipal de Protección Civil 626143077 

Responsable del Consorcio de Bomberos 
José Mira Ferrández Jefe Área Operativa Bomberos Vega Baja 629612729 

Toni Pastor Jefe Parque Torrevieja 679651125 

Responsable Guardia Civil Tráfico  Guardia Civil Tráfico Jefe Destacamento de Orihuela 965300013 

Responsable Guardia Civil 
Francisco Javier  
Crespo Conesa  

Capitán Adjunto de la Compañía de la Guardia Civil de  
Torrevieja 

680416205  
9657101 13 

Responsable Cuerpo Nacional de Policía José Manuel España Jefe Comisaría Cuerpo Nacional de Policía 609475393 
Responsable Policía Autonómica Fernando Gómez Casado Policía Autonómica 646256216 

Responsable de Hidraqua José Antonio García Esteve Técnico de Hidraqua 616888764 

Responsable Servicios Sanitarios 
Miguel Elías Fayos Gerente Hospital Vega Baja 696471792  

Jaime Botella Antón Director Económico Hospital Vega Baja 696402598 

Responsable red de Acequias 
Juzgado Privativo de Aguas de 
Orihuela 

Juzgado Privativo de Aguas de Orihuela 965300303 

Asesor Meteorólogo Pedro José Gómez Cascales Meteorólogo 657015682 

Técnicos municipales 
  

Francisco Masip Andújar Técnico de Emergencias 661916515 

Fuensanta Mazón Hernández Técnico de Educación 689226210 

Pedro García Sepulcre Técnico Infraestructuras  619224009 

Rosa García Esteve Técnico Infraestructuras  690614819 

Alicia de Ramón Penalva Técnico Infraestructuras  660005067 

Antonio Gracia Penalva Técnico Infraestructuras Costa  689259678 
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Tabla 22 - Gabinete de información. Fuente: Ayuntamiento. 

 

Tabla 23 - Unidad básica de seguridad. Fuente: Ayuntamiento. 

 

Tabla 24 - Unida básica de intervención. Fuente: Ayuntamiento. 

 

Carmen Mª Sánchez Mazón  Técnico Aseo Urbano 689259675 

Eva Gloria Martínez Andrés Técnico Aseo Urbano Costa  630963597 

Judith Marín Cámara  Arquitecta Urbanismo 658574314 

Ignacio Sánchez Botella   607547077 

Gonzalo Ortuño Sáez   620035939 

Ana Isabel Mora Ortiz Técnico Informática 689226211 

GABINETE DE INFORMACIÓN 
NOMBRE CARGO TELF. / FAX 

Mª de los Llanos Párraga Godoy  Gabinete de Prensa y Comunicación de Alcaldía  696576582 

José Miguel Guilló Gelardo  Encargado de la gestión de redes sociales de Policía Local  663115247 

Rubén Selma Hernández  Encargado de la gestión de redes sociales de Policía Local 696664193 

UNIDAD BÁSICA DE SEGURIDAD 
NOMBRE CARGO TELF. / FAX 

Antonio Sánchez Moya  Concejal de Seguridad Ciudadana 679336298 

José María Pomares Intendente Jefe Policía Local 636482665 

UNIDAD BÁSICA DE INTERVENCIÓN  
NOMBRE CARGO TELF. / FAX 

José Mira Ferrández Jefe Área Operativa  Bomberos Vega Baja  629612729 
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Tabla 25 - Unidad básica sanitaria y asistencia. Fuente: Ayuntamiento. 

 

Tabla 26 - Unida básica de apoyo. Fuente: Ayuntamiento. 

 

 
 
 
 
 

UNIDAD BÁSICA SANITARIA Y ASISTENCIA 
NOMBRE CARGO TELF. / FAX 
Miguel Elías Fayos  Gerente Hospital Vega Baja 696471792 

UNIDAD BÁSICA DE APOYO 
NOMBRE CARGO TELF. / FAX 

Manuel Noguera García  Concejal de Infraestructuras 644127451 

UNIDAD BÁSICA DE ALBERGUE Y ASISTENCIA 
NOMBRE CARGO TELF. / FAX 

Almudena Baldó Concejal de Servicios Sociales 633821456 

Cruz Roja Española. Asamblea Local Orihuela  

Presidente: Andrés Ramón Alonso  
 
Teléfono Presidencia:  965305757  
 

Coordinador de Socorros: Pedro Escudero Campillo  
 
Teléfono Coordinador: 666413815 
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